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Reglamento por el que se establece el Instituto Europeo de Tecnología
REGLAMENTO SOBRE LA CREACIÓN DEL 

INSTITUTO EUROPEO DE TECNOLOGÍA

BASE JURÍDICA

Artículo 157, apartado 3, del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, con remisión al Artículo 251 por el que se regula el procedimiento de co-decisión del Parlamento Europeo y el Consejo, y previa consulta al Comité Económico y Social Europeo.
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Esta propuesta se trata en el Grupo trabajo ad hoc para el Instituto Europeo de Tecnología (IET). La Presidencia prevé llegar a un acuerdo político en el Consejo de Competitividad de 27 y 28 de septiembre.
CONTENIDO

La propuesta de crear un IET fue presentada por el Presidente Barroso en febrero de 2005 como parte de la revisión intermedia de la estrategia de Lisboa. Basándose en una serie de consultas a los Estados Miembros y a todos los interesados la Comisión presentó sendas Comunicaciones en febrero y junio de 2006. El Consejo Europeo se pronunció a favor de esta idea en sus reuniones de marzo y junio instando a la Comisión a presentar una propuesta que ésta publicó en noviembre de 2006.

En esta Comunicación la Comisión propone la creación de una institución europea de categoría mundial, con la finalidad de conseguir, en campos específicos de intervención, la excelencia y la masa crítica necesarias orientadas a la investigación, la educación y la innovación. El EIT tendría con un modo de gobernanza de dos niveles, que combinaría la autonomía y la flexibilidad de abajo arriba en lo que respecta a las actividades, con la orientación estratégica y la coordinación desde arriba. 
Llevaría a cabo sus actividades a través de comunidades del conocimiento y la innovación (KICs según sus siglas en inglés). El punto de partida sería la constitución de redes que deberían evolucionar hasta llegar a un EIT basado en asociaciones verdaderamente integradas o empresas en participación, constituidas por el sector privado y equipos de excelencia del mundo de la investigación y la universidad. 

La educación sería un componente fundamental del EIT. Se promoverían cursos y programas de doctorado que incorporen el elemento empresarial, lo cual constituirá una de las marcas distintivas de las titulaciones expedidas a través de las KICs. 

Su presupuesto será de 2.367,1M€ para el periodo 2008 a 2013, y será financiado por una contribución comunitaria directa de 308,7M€, por otros programas comunitarios como los FEDER o el 7PM en convocatorias competitivas, por los Estados Miembros, y por aportaciones del sector privado, así como ingresos generados por las propias actividades o dotaciones del IET. 

La Presidencia finlandesa creó un Grupo de trabajo ad hoc para su tratamiento en el Consejo y, a continuación, la Presidencia alemana trabajó para conseguir el acuerdo mediante cambios sustanciales en algunos aspectos de la propuesta. Estos afectan entre otros a las siguientes aspectos: la emisión de títulos seguirá siendo competencia nacional, se constituirá un IET con una estructura muy liviana (máximo 60 personas), que tendrá un Consejo de Gobierno (GB) formado por 15 representantes del mundo científico, académico y empresarial nombrados por su categoría mundial, se crearán de dos a tres KICs en el periodo de 2008 a 2013 para desarrollar actividades en campos prioritarios como las energías renovables y el cambio climático, el Consejo y el PE  tendrán que aprobar la creación de nuevas KICs a partir de 2013 y tendrán que ajustarse al marco de una agenda estratégica de innovación que aprobarán el Consejo y el Parlamento antes de esa fecha.  
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Durante la Presidencia alemana, han sido muy intensos los trabajos en el Grupo ad hoc del IET, que en paralelo se han debatido en un diálogo tripartito Consejo, Parlamento Europeo y Comisión, con vistas a llegar a un acuerdo para aprobar la creación del Instituto en primera lectura. 

Y en este sentido, el Consejo llegó a alcanzar un “enfoque general” en  el Consejo de Competitividad de mayo, a la espera de un acuerdo con el Parlamento en relación con el punto más conflictivo, que todavía no está resuelto, referente a la fuente presupuestaria para la contribución comunitaria directa de 308,7M€.

En las últimas sesiones  de julio del  Parlamento y del Grupo de trabajo ad hoc se espera llegar a un acuerdo que permita el acuerdo político en el Consejo de Competitividad de septiembre.

VALORACIÓN

España no recibió muy positivamente la idea lanzada por la Comisión en 2005 pero, posteriormente,  contribuyó a reconducir la propuesta hacia un nuevo modelo europeo que se enfoque en la utilización de los resultados de la investigación, y que  promueva
la educación y la investigación en un entorno dirigido a la innovación y que  fomente la cultura emprendedora.

Comparte el objetivo de concentrar recursos de las diversas fuentes comunitarias, nacional, regional y, sobre todo, de interesar al sector privado para que participe y financie sustancialmente actividades que se deberán realizar en  el marco de las distintas KICs. Considera también prioritarios los campos temáticos a los que se dedicarán las primeras de ellas.
índice
Decisión del Consejo sobre una iniciativa tecnológica conjunta: la medicina innovadora (IMI)
DECISIÓN DEL CONSEJO SOBRE LA INICIATIVA TECNOLÓGICA CONJUNTA 

DE MEDICINAS INNOVADORAS (IMI)

BASE JURÍDICA

Artículos 171 y 172 del Tratado de la Comunidad Europea (TCE)

Adopción por mayoría cualificada del Consejo, previa consulta al Parlamento y al Comité Económico y Social.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Este expediente se trata en el Grupo de trabajo Investigación. La Presidencia ha previsto un intercambio de opiniones en el Consejo de Competitividad de 27 y 28 de septiembre, y su posible adopción en el de 22 y 23 de noviembre.

CONTENIDO

Las iniciativas tecnológicas conjuntas (JTIs en sus siglas inglesas) son un instrumento del 7PM para apoyar la I+D dirigida por la industria, con objeto de conseguir el liderazgo europeo en tecnologías estratégicas. La Comisión ha previsto el lanzamiento de seis JTIs en el periodo  2007-2013, siendo la primera de ellas la dedicada a los medicamentos innovadores (IMI en sus siglas inglesas). 

En Mayo de 2007, la Comisión ha presentado la propuesta para la creación de la empresa común  IMI consistente en un Reglamento acompañado de los estatutos de la empresa común. Esta estará constituida por el Consejo de Administración - formado a partes iguales por la  Federación Europea de Asociaciones e Industrias Farmacéuticas (EFPIA según sus siglas inglesas) y la  Comunidad Europea representada por la Comisión, los Servicios Administrativos y el Comité Científico.

El presupuesto será de 2.000M € de los cuales la contribución máxima de la CE será 1.000M€ procedentes del tema “Salud” del programa Cooperación del 7PM EFPIA contribuirá al menos con una cantidad similar de recursos en este caso en especie. Las actividades de investigación se realizarán mediante proyectos colaborativos entre una o varias grandes empresas y un consorcio donde podrán participar universidades, centros clínicos y PYMEs seleccionados mediante convocatorias competitivas, siendo estos consorcios los únicos receptores de la contribución comunitaria.

El principal objetivo es mejorar el proceso de desarrollo de fármacos mediante la obtención de nuevas técnicas e instrumentos para la detección precoz de su eficacia y  seguridad, elementos fundamentales para acortar el proceso y disminuir sus altos costes.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En los últimos tres años, han trabajado en la Plataforma tecnológica europea de “Medicamentos innovadores para Europa” las grandes empresas farmacéuticas agrupadas en  EFPIA, la Comisión,  investigadores de universidades y otros organismos de investigación,  centros clínicos, organismos reguladores, asociaciones de pacientes y  representantes de los Estados Miembros. Su objetivo era  definir una agenda estratégica de investigación que identificara los principales problemas del proceso de desarrollo de los fármacos que la investigación puede tratar de resolver. 

Los contenidos de esta  agenda estratégica de investigación han sido incorporados en gran parte a la prioridad temática “Salud” del programa específico “Cooperación” del 7PM. La  Comisión ha identificado una parte de ella cuya  complejidad y ambición necesita  una gran movilización de recursos y  esfuerzos de los sectores público y privado para la que ha propuesto el lanzamiento de una JTI.

La Comisión presentó la  propuesta para la JTI de medicinas innovadoras IMI el 15 de mayo de 2007 e hizo una presentación en el Consejo de Competitividad de  21 y 22 de ese mismo mes. 

Previamente, El Consejo Europeo de 8 y 9 marzo 2007 había invitado a la Comisión a presentar las primeras propuestas de JTIs y a poner en marcha las más avanzadas en el 2007. Posteriormente,  el Consejo Europeo de 21 y 22 de junio ha invitado al Consejo a  llegar rápidamente a  un acuerdo sobre las cuatro primeras propuestas de iniciativas tecnológicas conjuntas (ARTEMIS, sobre sistemas de computación empotrados; la iniciativa sobre medicamentos innovadores IMI; Cielo limpio, sobre aeronáutica y transporte aéreo; y ENIAC, sobre las tecnologías de la nanoelectrónica), y ha invitado a la Comisión a que  presente lo más rápidamente posible  las restantes JTIs mencionadas en el programa específico de “Cooperación” del 7PM.  

Esta propuesta ha empezado ya a ser debatida en el Grupo Investigación, donde se pretende avanzar rápidamente para cumplir el mandato del Consejo Europeo.

VALORACIÓN

España no cuenta con grandes empresas farmacéuticas, la representación española en EFPIA la ostenta Farmaindustria que agrupa a las filiales españolas de multinacionales con base europea. Sin embargo, en España hay numerosos grupos de investigación en universidades, hospitales y otros organismos públicos de investigación, así como un no despreciable grupo de PYMES biotecnológicas que tienen un excelente nivel y que podrían competir con éxito para participar en los consorcios que, a la postre, serán los beneficiarios de la financiación comunitaria de IMI.

Además de la obtención de fondos para los proyectos de investigación, la colaboración de estos grupos de investigación públicos y de PYMES de alta tecnología con las grandes farmacéuticas europeas puede abrir el camino a futuras inversiones en I+D de éstas grandes empresas en nuestro país.

Las principales preocupaciones españolas en relación al texto de la propuesta tienen que ver con el papel de los estados miembros en la estructura de gobernanza y los aspectos de derechos de propiedad intelectual derivados de las actividades de investigación que se realicen.

índice
Decisión del Consejo sobre una iniciativa tecnológica conjunta: Sistemas procesadores empotrados (ARTEMIS)
DECISIÓN DEL CONSEJO SOBRE LA INICIATIVA TECNOLÓGICA CONJUNTA DE 

SISTEMAS DE SOFTWARE EMPOTRADOS (ARTEMIS)

BASE JURÍDICA



Artículos 171 y 172 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (TCE).
Adopción por mayoría cualificada del Consejo, previa consulta al Parlamento y al Comité Económico y Social.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Este expediente se trata en el Grupo de trabajo Investigación. La Presidencia ha previsto un intercambio de opiniones en el Consejo de Competitividad de 27 y 28 de septiembre, y su posible adopción en el de 22 y 23 de noviembre.
CONTENIDO

El Séptimo Programa Marco de la Comunidad Europea para acciones de investigación, desarrollo tecnológico y demostración (2007 a 2013), y en particular el programa específico de Cooperación, prevé una contribución comunitaria para la creación de asociaciones público-privadas a largo plazo en forma de iniciativas tecnológicas conjuntas (JTIs según sus siglas inglesas). Consisten en acciones de investigación a gran escala y de nivel comunitario, y derivan de las plataformas tecnológicas europeas.

En Mayo de 2007, la Comisión ha presentado la propuesta para la creación de la empresa común ARTEMIS que aprovecha la experiencia del Programa intergubernamental EUREKA en el campo de los sistemas de computación empotrados. ARTEMIS tiene por objetivo definir y ejecutar un programa de investigación para el desarrollo de tecnologías clave destinadas a sistemas de computación empotrados en diferentes ámbitos de aplicación (automoción, espacio, electrónica de consumo, telecomunicaciones…) con el fin de reforzar la competitividad europea. 

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión presentó la propuesta de la JTI ARTEMIS en mayo de 2007 e hizo una presentación al Consejo de Competitividad de ese mismo mes.

Previamente, El Consejo Europeo de 8 y 9 marzo 2007 había invitado a la Comisión a presentar las primeras propuestas de JTIs y a poner en marcha las más avanzadas en el 2007. Posteriormente,  el Consejo Europeo de 21 y 22 de junio ha invitado al Consejo a  llegar rápidamente a  un acuerdo sobre las cuatro primeras propuestas de iniciativas tecnológicas conjuntas (ARTEMIS, sobre sistemas de computación empotrados; la iniciativa sobre medicamentos innovadores IMI; Cielo limpio, sobre aeronáutica y transporte aéreo; y ENIAC, sobre las tecnologías de la nanoelectrónica), y ha invitado a la Comisión a que  presente lo más rápidamente posible  las restantes JTIs mencionadas en el programa específico de “Cooperación” del 7PM.  

Esta propuesta ha empezado ya a ser debatida en el Grupo Investigación, donde se pretende avanzar rápidamente para cumplir el mandato del Consejo Europeo.

VALORACIÓN

La valoración de las JTIs como instrumentos de desarrollo de  grandes proyectos de investigación en sectores estratégicos, y como instrumentos de política industrial que favorezcan la competitividad europea es positiva. 


Para España hay, sin embargo, una serie de puntos en la propuesta que necesitan aclaración. Es importante que la JTI tenga garantizada la autonomía de gobierno y la flexibilidad de gestión, pero sin perder su condición de instrumento del Programa Marco en cuanto a transparencia, apertura, asignación de fondos de manera competitiva y mecanismos de seguimiento y evaluación.

Es también crucial que la 
JTI movilice, sin sustituir, los recursos de las grandes empresas e integre las capacidades de los centros públicos de investigación y de las PYMES más innovadoras. Para ello, la financiación pública debe destinarse fundamentalmente a las actividades de estos últimos, con las grandes empresas financiándose la mayor parte de la I+D que ejecuten ellas mismas. 

Por último, España quería incluir modificaciones en el articulado para que al menos el 15%  de la financiación comunitaria vaya a las PYMES, y para que la aportación comunitaria no supere el 50 % de los fondos destinados a la línea de investigación de sistemas de computación empotrados del tema de “Tecnologías de la Información y las Comunicaciones” del programa de Cooperación. También es importante que no se distorsione el procedimiento de asignación de fondos nacionales que sigue la Administración General del Estado en España. 

índice
Decisión del Consejo sobre una iniciativa tecnológica conjunta: la aeronáutica y el transporte aéreo (Clean Sky)
DECISIÓN DEL CONSEJO SOBRE LA INICIATIVA TECNOLÓGICA CONJUNTA DE AREONÁUTICA Y TRANSPORTE AEREO (CLEAN SKY)

BASE JURÍDICA

Artículos 171 y 172 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

Adopción por mayoría cualificada del Consejo, previa consulta al Parlamento y al Comité Económico y Social.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Este expediente se trata en el Grupo de trabajo Investigación. La Presidencia ha previsto un intercambio de opiniones en el Consejo de Competitividad de 27 y 28 de septiembre, y su posible adopción en el de 22 y 23 de noviembre.
CONTENIDO
El Séptimo Programa Marco de la Comunidad Europea para acciones de investigación, desarrollo tecnológico y demostración (2007 a 2013), y en particular el programa específico de cooperación, prevé una contribución comunitaria para la creación de asociaciones público-privadas a largo plazo en forma de iniciativas tecnológicas conjuntas (JTIs en sus siglas inglesas). Consisten en acciones de investigación a gran escala y de nivel comunitario, y derivan de las plataformas tecnológicas europeas.

En junio de 2007, la Comisión ha presentado la propuesta para la creación de la empresa común CLEAN SKY («Cielo Limpio»), consistente en una asociación de los sectores público y privado, que establecería fuertes vínculos entre las diferentes organizaciones e impulsaría la capacidad europea de I+D en los ámbitos de la aeronáutica y el transporte aéreo.

Las proyecciones de desarrollo del tráfico aéreo en Europa muestran que en los próximos 20 años se duplicará ampliamente al ritmo de las exigencias de la economía global y de forma simultánea a la creciente sensibilización frente a los problemas medioambientales y las iniciativas para disminuir la emisión de gases nocivos y ruido. 
El desarrollo de un sistema de transporte aéreo que no perjudique al medio ambiente es una prioridad del crecimiento económico en Europa, prioridad cuyo principal garante es la red industrial del sector aeronáutico; en este sector la cadena de la oferta está en condiciones de operar en el marco de un programa industrial de alta tecnología que cuenta con iniciativas europeas tales como JET e ITER (energía de fusión) y Galileo (navegación por satélite).
CLEAN SKY pondrá a punto tecnologías innovadoras con un impacto reducido en el medio ambiente y marcará unos objetivos tecnológicos que incidirán tanto en la sociedad como en el mercado y renovarán todo el sistema de transporte aéreo. La Comunidad Europea participará y cofinanciará el programa, dando su respaldo a la consecución de estos objetivos.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Grupo de trabajo Investigación no ha debatido esta propuesta de JTI durante la Presidencia alemana, y la misma será presentada en la Presidencia portuguesa.

VALORACION

Desde el principio España se ha manifestado favorable a las JTIs como nuevo instrumento para realizar I+D dentro del Programa Marco. Por otro lado, esta propuesta será analizada y evaluada de manera independiente a medida que se avance en el proceso de presentación de la misma.

Puesto que las Plataformas Tecnológicas Europeas, y especialmente la preparación de las Iniciativas Tecnológicas Conjuntas, están siendo lideradas por las grandes empresas del sector; la principal preocupación es conseguir una movilización de los agentes españoles (universidades, centros públicos y privados y empresas) para que participen en las entidades jurídicas que se creen, así como asegurar que éstas se constituyen respetando  los criterios de apertura y transparencia.
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BASE JURÍDICA
                    Artículos 171 y 172 del Tratado de la Comunidad Europea (TCE).


Adopción por mayoría cualificada del Consejo, previa consulta al Parlamento y al Comité Económico y Social.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
Este expediente se trata en el Grupo de trabajo Investigación. La Presidencia ha previsto un intercambio de opiniones en el Consejo de Competitividad de 27 y 28 de septiembre, y su posible adopción en el de 22 y 23 de noviembre.
CONTENIDO
El Séptimo Programa Marco de la Comunidad Europea para acciones de investigación, desarrollo tecnológico y demostración (2007 a 2013), y en particular el programa específico de cooperación, prevé una contribución comunitaria para la creación de asociaciones público-privadas a largo plazo en forma de iniciativas tecnológicas conjuntas (JTIs según sus siglas en inglés). Consisten en acciones de investigación a gran escala y de nivel comunitario, y derivan de las plataformas tecnológicas europeas. En concreto, en el Programa Específico de Cooperación se determinan posibles JTIs en seis ámbitos, siendo uno de ellos la nanoelectrónica.
En junio de 2007, la Comisión ha presentado la propuesta para la creación de la empresa común ENIAC cuyo objetivo es crear un único programa de investigación y desarrollo de envergadura europea, que ayude a la industria europea a convertirse en líder mundial en el terreno de la nanoelectrónica. Esta JTI combinará por primera vez la masa crítica de los recursos nacionales, europeos y privados; dentro un marco jurídico coherente, flexible y eficaz. Además se espera que la creación de ENIAC amplíe la inversión en I+D dentro Europa, proporcionando nuevos incentivos para que la industria y los Estados Miembros incrementen su gasto en I+D.
La implementación de esta ITC favorecerá de manera directa la consecución del objetivo de competitividad de la estrategia de Lisboa. Además, los resultados que se obtengan en áreas claves, dentro del marco de ENIAC, propiciarán que se logren objetivos enmarcados en otras políticas europeas tales como medioambiente (monitorización y gestión), transporte (seguridad), energía (gestión y control) y cuidado de la salud (metodología e instrumentación).

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Grupo de trabajo Investigación no ha debatido esta propuesta de JTI durante la Presidencia alemana, y la misma será presentada en la Presidencia portuguesa.

VALORACIÓN

Desde el principio España se ha manifestado favorable a las JTIs como nuevo instrumento para realizar I+D dentro del Programa Marco. Por otro lado, esta propuesta será analizada y evaluada de manera independiente a medida que se avance en el proceso de presentación de la misma.

Puesto que las Plataformas Tecnológicas Europeas, y especialmente la preparación de las Iniciativas Tecnológicas Conjuntas, están siendo lideradas por las grandes empresas del sector; la principal preocupación es conseguir una movilización de los agentes españoles (universidades, centros públicos y privados y empresas) para que participen en las entidades jurídicas que se creen, así como asegurar que éstas se constituyen respetando  los criterios de apertura y transparencia.
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DECISIÓN DEL CONSEJO SOBRE LA INICIATIVA TECNOLÓGICA CONJUNTA DE

HIDROGENO Y PILAS DE COMBUSTIBLE (FCH, POR SUS SIGLAS EN INGLÉS)

BASE JURÍDICA
Aunque la Comisión todavía no ha presentado la propuesta, serán los Artículos 171 y 172 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, que suponen adopción por mayoría cualificada del Consejo, previa consulta al Parlamento y al Comité Económico y Social.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Este expediente se tratará en el Grupo de Trabajo Investigación. La Presidencia portuguesa ha previsto que la Comisión Europea la presente para un primer intercambio de puntos de vista entre los Estados Miembros, en el último Consejo de Competitividad de Presidencia portuguesa el 22 y 23 de noviembre.
CONTENIDO
El Séptimo Programa Marco (7º PM) introduce las Iniciativas Tecnológicas Conjuntas (JITs) como una forma de establecer asociaciones entre el sector público y privado en materia de investigación a escala europea. En concreto, en el Programa Específico de Cooperación se determinan posibles JTIs en seis ámbitos, siendo uno de ellos el hidrógeno y las pilas de combustible.
Las JTIs reflejan el compromiso firme de la UE de coordinar los esfuerzos para contribuir a la creación del Espacio Europeo de la Investigación y a la consecución de los objetivos europeos sobre competitividad, se basan principalmente en la labor efectuada por las Plataformas Tecnológicas Europeas (PTE). En algunos pocos casos, las PTE han alcanzado una envergadura y calado tales que necesitan movilizar inversiones públicas y privadas significativas, así como recursos de investigación sustanciales, para ejecutar elementos importantes de sus Programas Estratégicos de Investigación. 

Los efectos potenciales del cambio climático son serios e irreversibles. Europa ya no se puede permitir esperar, y debe tomar acciones para remediar la situación y apuntar hacia la situación ideal: un futuro libre de emisiones, basado en energías renovables. La electricidad y el hidrógeno, complementadas con las pilas de combustible que proporcionan una forma eficiente de convertir energía, representan una de las vías más prometedoras para alcanzar este objetivo.

La creación de la empresa común de hidrógeno y pilas de combustible FCH (según sus siglas en inglés), consistente en una asociación de los sectores público y privado, establecería fuertes vínculos entre las diferentes organizaciones e impulsaría la capacidad europea de I+D en el ámbito de la energía limpia y sostenible.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
La Comisión todavía no ha presentado su propuesta aunque el grupo de trabajo de investigación no ha debatido esta propuesta de ITC  durante la Presidencia alemana, y la misma será presentada en la Presidencia portuguesa. Se espera que lo haga antes de final de año, por lo que la Presidencia portuguesa, incluye su posible presentación en el último Consejo de Competitividad en noviembre de 2007.

VALORACIÓN

Desde el principio España se ha manifestado favorable a las JTIs como nuevo instrumento para realizar I+D dentro del Programa Marco. Por otro lado, esta propuesta será analizada y evaluada de manera independiente a medida que se avance en el proceso de presentación de la misma.

Puesto que las Plataformas Tecnológicas Europeas, y especialmente la preparación de las Iniciativas Tecnológicas Conjuntas, están siendo lideradas por las grandes empresas del sector; la principal preocupación es conseguir una movilización de los agentes españoles (universidades, centros públicos y privados y empresas) para que participen en las entidades jurídicas que se creen, así como asegurar que éstas se constituyen respetando  los criterios de apertura y transparencia.
índice
Decisiones para iniciativas según el Articulo 169 del Tratado (Ambient Assisted Living)
INICIATIVA SEGÚN EL ARTÍCULO 169 DEL TRATADO SOBRE
VIDA COTIDIANA ASISTIDA POR EL ENTORNO (AAL)

BASE JURÍDICA

Artículo 169 del Tratado de la Comunidad Europea  (TCE) con remisión al Artículo 251 del TCE (mayoría cualificada del Consejo y codecisión con el Parlamento Europeo)

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

En el Grupo de trabajo Investigación. La Presidencia portuguesa ha previsto un debate en el Consejo de Competitividad de septiembre y espera alcanzar un acuerdo político en el de noviembre.

CONTENIDO

El Séptimo Programa Marco (7 PM) hace especial hincapié en la coordinación de los programas nacionales de investigación. Uno de los principales mecanismos propuestos con este fin es la participación de la Comunidad en los programas de investigación ejecutados de forma conjunta por varios Estados Miembros (Artículo 169 del Tratado). 
En las decisiones relativas a los programas específicos se han identificado cuatro ámbitos para el lanzamiento de iniciativas bajo el Articulo 169, entre ellos, en el programa Cooperación, “Vida cotidiana asistida por el entorno” (AAL, según sus siglas en inglés). 

El objetivo general del programa conjunto AAL es mejorar la calidad de vida de las personas mayores y reforzar la base industrial en Europa mediante la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TICs). Sus objetivos específicos son:
· Fomentar la aparición de productos, servicios y sistemas innovadores, basados en las TICs, que permitan envejecer mejor en casa, en la comunidad y en el trabajo, mejorando así la calidad de vida, y reduciendo los costes de la asistencia sanitaria y social.

· Crear una masa crítica de investigación, desarrollo e innovación, a nivel de la UE, en el ámbito de las tecnologías y servicios para envejecer mejor en la sociedad de la información, con participación de las PYMEs.
· Mejorar las condiciones de explotación industrial, proporcionando un marco europeo coherente para el desarrollo de enfoques comunes. 
Este programa movilizará una inversión de 600M€ en el periodo 2008 a 2013 de los que 150M€ serán contribución comunitaria y otros 150 M€ los aportarán los países participantes.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La idea de desarrollar un programa común sobre envejecimiento y TICs se empezó a gestar en 2004 por seis Estados Miembros, entre ellos Alemania, Austria, Finlandia y Hungría, a los que también se unió España. Actualmente hay 16  países involucrados de los que tres son asociados al 7 PM. En su preparación han cooperado las direcciones de Investigación y de Sociedad de la Información de la CE, también se ha tratado este tema en CREST y sus opiniones se incorporaron al 7PM.
La propuesta para esta iniciativa del Artículo 169 fue adoptada por la Comisión en junio de 2007. El Grupo de trabajo Investigación ha empezado recientemente a analizarla y a debatirla.

Por su parte, los países participantes están preparando la estructura dedicada para la gestión de la iniciativa del Artículo 169 AAL que se creará según la legislación belga, y deberá estar constituida antes de que se apruebe la propuesta por co-decisión del Consejo y el Parlamento Europea.

VALORACIÓN

España se ha manifestado favorable a estas iniciativas  del Artículo 169 que suponen un paso más en el proceso de integración, más allá del esquema ERA-NET y el nuevo esquema del 7PM ERA-NET Plus.  

En particular España tiene gran interés en esta iniciativa  AAL en la que se cuenta con el compromiso financiero de los ministerios de Sanidad y Consumo, Industria Turismo y Comercio, así como del Ministerio de Educación y Ciencia.   

índice
Decisiones para iniciativas según el Articulo 169 del Tratado (EuroSTARS)
PROPUESTA DE DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL  CONSEJO SOBRE LA INICIATIVA EUROSTARS 

SEGÚN EL ARTÍCULO 169 DEL TRATADO 

BASE JURÍDICA
Aunque todavía no ha sido presentada, se prevé en el 7PM que la Comisión haga una propuesta bajo el Artículo 169 del Tratado de la Comunidad Europea  (TCE) con remisión al Artículo 251 del TCE (mayoría cualificada del Consejo y codecisión con el Parlamento Europeo)

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
En el Grupo de Investigación del Consejo. Para el Consejo de Competitividad de noviembre figura la posibilidad de alcanzar un acuerdo político. 

CONTENIDO
El Séptimo Programa Marco (7 PM) hace especial hincapié en la coordinación de los programas de investigación nacionales. Uno de los principales mecanismos propuestos con este fin es la participación de la Comunidad en los programas de investigación ejecutados de forma conjunta por varios Estados Miembros (Artículo 169 del Tratado). Basándose en criterios establecidos en el 7PM, la Comisión identificó cuatro posibles iniciativas bajo el Artículo 169, una de ellas en el programa específico Capacidades: Eurostars, que contempla la investigación realizada por PYMEs innovadoras. 

Este programa, diseñado por EUREKA y la Comisión Europea de manera conjunta, pretende ofrecer un empuje financiero a las PYMEs orientadas a la  I+D, que les permita lanzar al mercado rápidamente nuevos productos, procesos y servicios.

Tanto en la propuesta del Parlamento Europeo para el 7 PM, como en la agenda de Lisboa, aparecen referencias explícitas a la necesidad de apoyar a las PYMEs activas en I+D y esa es la necesidad que quiere abordar Eurostars, combinando, bajo el amparo del Artículo 169 del tratado de la Unión Europea, los programas nacionales de financiación, el 7PM, y la red EUREKA con su enfoque de abajo arriba.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
La Comisión todavía no ha presentado la propuesta, aunque se espera que lo haga en fecha próxima. La Presidencia portuguesa ha previsto realizar un primer intercambio de puntos de vista en el Consejo de Competitividad de septiembre y, posiblemente,  llegar a un acuerdo durante el Consejo de Competitividad de noviembre.

VALORACIÓN

España se ha manifestado favorable a estas iniciativas bajo el Artículo 169 como un paso más en el proceso de integración después del esquema ERA-NET y el nuevo esquema del 7PM ERA-NET Plus.  

Existe un gran interés en esta iniciativa ya que los resultados de participación de España en el programa EUREKA son muy favorables, contando con la financiación de 436 proyectos terminados y 164 proyectos que están todavía ejecutándose. El presupuesto total de todos ellos supera los  2500 millones de euros que han financiado a más de 300 PYMEs.

índice
Comunicación de la Comisión sobre la revisión intermedia de la política industrial
LA POLÍTICA INDUSTRIAL – ASPECTOS HORIZONTALES E INICIATIVAS SECTORIALES (AUTOMÓVIL, BIOTECNOLOGÍA,…) 

1. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico.
2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ESPERA SEA TRATADO ESTE ASUNTO

Los diversos aspectos de la política industrial se vienen discutiendo en el Grupo de Competitividad y Crecimiento. La Comunicación de 5 de octubre de 2005, “Hacia un Enfoque más Integrado de la Política Industrial”,  ha supuesto un gran avance, sobre todo de tipo cualitativo. Sus contenidos han venido siendo debatidos en prácticamente todos los Consejos de Competitividad celebrados hasta la fecha. 

El Consejo de Competitividad de 27-28 de septiembre de 2007 abordará la  nueva Comunicación de la Comisión - que revisa la anterior - aprobada el pasado 4 de julio (“Revisión a medio camino de la Política Industrial), y eventualmente podría aprobar unas Conclusiones que afectaran a sectores industriales concretos tales como la Defensa o la Ingeniería mecánica. 

3. CONTENIDO
La Comunicación de 04-07- 2007  “Revisión a medio camino de la política industrial - Una contribución a la Estrategia de Crecimiento y Empleo”, es un documento relativamente breve (menos de diez páginas) en el que se enfatiza la continuidad con respecto a la Comunicación  anterior (2005). Naturalmente, incorpora algunos elementos nuevos tanto en materia de condicionantes del entorno (globalización, aprovisionamiento energético, y aceleración de los cambios tecnológicos), como de las medidas/instrumentos a adoptar (innovación, diseño eco-social y pro-energético, y acuerdos sectoriales globales garantizadores de la continuidad de la producción)

Su predecesora, la  Comunicación sobre política industrial de octubre de 2005  contenía un conjunto de análisis e iniciativas que ya fueron muy valoradas por el sector industrial europeo desde el momento de su publicación).  En la Comunicación se analizaban con una cierta profundidad 27 sectores industriales y se lanzaban una serie de iniciativas, no sólo sectoriales sino también de tipo horizontal. En los meses siguientes a su publicación, se desarrollaron al ritmo previsto en la propia Comunicación algunas de las iniciativas tanto horizontales como sectoriales. Una de las más emblemáticas fue la creación del Grupo de Alto Nivel CARS 21, que reunió a todas las partes interesadas en el sector, y sentó las bases para la futura política en el sector (la Comisión reaccionó ante el informe final del Grupo con una Comunicación de 7 de febrero de 2007, en la que se formulan una serie de recomendaciones y una hoja de ruta para dotar al automóvil de un marco empresarial a la altura del siglo XXI).
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO 
La Presidencia alemana ha dado un fuerte impulso a la política industrial  a lo largo de su semestre; en el Consejo de Competitividad de 21-22 de Mayo de 2007 se han aprobado las Conclusiones más extensas de las últimas décadas en materia de política industrial. De los 49 puntos de que constan las conclusiones, 8 son de carácter  horizontal, una veintena va dirigida al sector del automóvil, y el resto van dirigidas a los sectores de las TIC, Construcción Naval, y Ciencias de la Vida y la Biotecnología.

En línea con las Conclusiones anteriores, las iniciativas anunciadas en la Comunicación de 2005 se siguen desarrollando como estaba previsto, y algunas de ellas continuarán hasta finales de 2009. Las consultas sectoriales se han intensificado, y se van sentando las bases para la definición de los marcos más adecuados en una serie de sectores básicos. Además del emblemático ejemplo del sector del automóvil, otros grupos de alto nivel como los de Textiles, LeaderSHIP 2015, y el de Competitividad, Energía y Medioambiente, también están rindiendo sus frutos en sus sectores/ámbitos respectivos. Otros grupos están comenzando sus actividades, o se encuentran en su fase inicial; tales son los casos de los Foros en los sectores de Defensa o Farmacia y del Grupo de Alto Nivel para el sector Químico. 

Las Conclusiones que eventualmente pudieran alcanzarse en el Consejo de Competitividad de 27-28 de septiembre, podrían hacer referencia a alguno de los sectores mencionados, a los derechos de propiedad intelectual, al factor humano en el sector industrial (incluida la formación y capacitación), o a la propia gobernanza de de la competitividad industrial europea. En relación con este último punto, los ministros podrían pronunciarse sobre el mejor desarrollo de la directriz integrada Nº 11 aprobada por el Consejo y que se refiere a la base industrial europea 
5. VALORACIÓN

Las Autoridades españolas vienen valorando, reiteradamente, de manera muy positiva  las últimas realizaciones  de la política industrial comunitaria. En este sentido, los análisis y la información contenidos en la Comunicación de 5 de octubre de 2005, vienen siendo ampliamente utilizados en los trabajos en curso de los correspondientes Servicios del Ministerio de Industria.
La nueva Comunicación de 04-07-2007,  que ya refleja alguno de los logros obtenidos en los dos últimos años, y que profundiza en la senda marcada por la de 2005, merece asimismo una valoración muy favorable desde el punto de vista de los intereses españoles.

índice
Directiva por la que se modifica la Directiva 94/47/CE sobre la protección de los compradores en lo relativo a determinados aspectos de los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido
DIRECTIVA SOBRE 

APROVECHAMIENTO POR TURNOS

1. 
BASE JURIDICA

Artículo 95 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (TCE): Mercado interior.

Artículo 251 del TCE: Procedimiento de Codecisión.

2. 
GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

Grupo de Protección e Información de los Consumidores. 

Previsto para debate político en el Consejo de Competitividad de 27 y 28 de septiembre de 2007. En el Consejo de Competitividad de 22 y 23 de noviembre se prevé un posible informe de progreso.

3. 
CONTENIDO

La propuesta nace de la revisión de la Directiva 94/47/CE, relativa a la protección de los adquirentes en lo relativo a determinados aspectos de los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido, desde cuya adopción se han producido importantes novedades en el mercado, con oferta de nuevos productos que se comercializan de forma semejante al aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico o «tiempo compartido» y que el ámbito de aplicación de aquélla Directiva no abarca, lo que ha generado graves problemas a consumidores y empresas que actúan conforme a la normativa y un gran número de reclamaciones presentadas ante los Centros Europeos del Consumidor, organizaciones de consumidores y otras autoridades públicas, la mayoría de ellas relacionadas con los nuevos productos, como los clubes de descuentos vacacionales y los contratos de reventa.

El principal objetivo de la revisión de la Directiva es proteger a los consumidores en relación con la reventa y los nuevos productos que han aparecido en el mercado, como los clubes de descuentos vacacionales

4. 
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión transmitió su propuesta el 7 de junio de 2007. Fue presentada al grupo de trabajo de Protección e Información de los Consumidores el pasado día 14 de junio y las delegaciones únicamente emitieron comentarios preliminares y generales. 

5. 
VALORACION
Es una propuesta de indudable interés para alcanzar el doble objetivo de proteger al consumidor y mejorar el mercado interior comunitario en esta materia.
índice
El futuro de la Ciencia y de la Tecnología en Europa - Espacio Europeo de Investigación – Nuevas Perspectivas
EL FUTURO DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA EN EUROPA

ESPACIO EUROPEO DE INVESTIGACION – 

NUEVAS PERSPECTIVAS (ERA)

BASE JURÍDICA
No ha lugar, ya que no se trata de un texto legislativo.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Este tema se trata en el Grupo de trabajo Investigación. Se tratará así mismo en el Consejo informal de Competitividad que tendrá lugar a finales de julio en Lisboa. 

La Presidencia ha previsto un intercambio de puntos de vista y la adopción de Conclusiones en el  Consejo de Competitividad de  22 y 23 de noviembre  de 2007.
CONTENIDO
En abril de este año, la Comisión presentó el libro verde sobre “El Espacio Europeo de Investigación: Nuevas Perspectivas” que consta de un documento de trabajo en el que analizan críticamente los avances en la realización del ERA (según sus siglas en inglés),  y una Comunicación con la que pretende abrir un amplio debate planteando nuevos objetivos e indicando los instrumentos adecuados para alcanzarlos. 

Desde que en  el año 2000 el Consejo Europeo de Lisboa hiciera suyo este concepto, el  ERA se ha convertido en una referencia clave para las políticas de investigación en Europa.  Comprende los siguientes elementos: un “mercado interior” europeo de la investigación, en el que los investigadores, la tecnología y los conocimientos circulan libremente; la  coordinación efectiva a nivel europeo de las actividades, los programas y las políticas de investigación nacionales y regionales; y las iniciativas ejecutadas y financiadas a nivel europeo.

La Comisión considera que, aunque se han realizado progresos, hay que avanzar mucho más en su construcción superando la actual fragmentación de las actividades, programas y políticas de investigación en toda Europa. En su Comunicación propone seis líneas:

· Mejorar la circulación de investigadores competentes con movilidad entre instituciones, disciplinas, sectores y países.

· Infraestructuras de investigación de categoría  mundial, integradas, conectadas en redes y accesibles a investigadores de Europa, y de todo el mundo.

· Instituciones de investigación  excelentes con una labor efectiva de cooperación  y asociación entre los sectores público y privado.

·  Compartir los conocimientos entre la investigación pública y la industria, y con el público en general.

· Coordinación entre los programas y las prioridades de investigación.

· Amplia apertura del ERA al resto del mundo.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Una vez presentada su propuesta, la Comisión abrió una gran consulta a todos los interesados y ha pedido a los Estados Miembros que hagan algo similar a escala nacional, con el propósito de preparar iniciativas para 2008. Incluso podría plantearse la asignación de financiación adicional para algunas acciones.
Durante la Presidencia alemana, la Comunicación fue presentada al Grupo de trabajo Investigación, y tuvo lugar un primer cambio de impresiones en el Consejo informal de Würzburg. Finalmente, se prepararon unas Conclusiones relativas a las infraestructuras de investigación  adoptadas en el Consejo de Competitividad de mayo. 

Está previsto que en el próximo Consejo informal de Competitividad, que tendrá lugar a finales de julio en Lisboa, los Ministros realicen un debate sobre la inversión pública y privada en I+D y los recursos humanos en Ciencia y Tecnología. Valorarán, entre otros, las informaciones y los datos aportados por los Estados Miembros al CREST,  referidos a los objetivos de Barcelona  de alcanzar para 2010 el 3% de inversión en I+D, de los que 2/3 corresponderían al sector privado. 

Posteriormente se prepararán Conclusiones con vistas a su aprobación en el Consejo de Competitividad de noviembre. 

VALORACIÓN

España comparte los planteamientos de la Comunicación y está interesada en participar activamente en la orientación de los futuros pasos a dar para la construcción de un auténtico espacio europeo de la investigación. 

En particular, comparte el avance en el desarrollo de medidas que faciliten la movilidad de los investigadores, está muy interesada en el desarrollo de nuevas infraestructuras de investigación de categoría mundial – sobre las que ha establecido sus prioridades basándose en un mapa nacional de éstas acordadas entre todas las Comunidades Autónomas -, y en la cooperación internacional en Ciencia y Tecnología quiere aportar su experiencia y liderazgo en América Latina para que dicha región del mundo tenga una relación prioritaria con la Unión Europea.
índice
Comunicación de la Comisión sobre información científica en la era digital: acceso, difusión y preservación
INFORMACIÓN CIENTÍFICA EN LA SOCIEDAD DIGITAL: ACCESO, DIFUSIÓN Y PRESERVACIÓN.

BASE JURÍDICA

Es una Comunicación de la Comisión.

2.  
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Esta Comunicación se analizará en el Grupo de trabajo Investigación. En el Consejo de Competitividad de noviembre figura, como posible, la adopción de unas conclusiones del Consejo. 

3.
CONTENIDO

El objetivo de la Comunicación es destacar la importancia del acceso a la información científica y su difusión, así como proponer estrategias de preservación de la misma en toda la Unión. 

El movimiento de acceso abierto que viene desarrollándose en los últimos años, busca garantizar un acceso inmediato y gratuito a las publicaciones de investigación a través de Internet. Algunas entidades recomiendan también la publicación en archivos abiertos de los artículos de revista derivados de la investigación financiada por ellas. Todo ello lleva a la modificación del modelo de negocios habitual entre editores, bibliotecas y departamentos universitarios. Otro problema se deriva de la inestabilidad de la información digital debido a los cambios del software y hardware, y a la duración limitada de los dispositivos de almacenamiento.

La Comisión ya ha cofinanciado en el 6 PM proyectos sobre la gestión del acceso a los datos científicos y sobre la conexión e integración de archivos. Además ha establecido grupos consultivos y escuchado la opinión de las partes interesadas. Para el futuro tiene previstas una serie de medidas. Así dentro del 7PM quiere mejorar el acceso a las publicaciones derivadas de los proyectos de investigación que financia, y redactar unas directrices sobre su publicación en archivos abiertos. También quiere intensificar las actividades relacionadas con las infraestructuras de interés para el acceso a la información científica, en particular los archivos digitales europeos.

La Comisión también utilizará instrumentos como ERA-NET y foros como el CREST, ESFRI, EURAB, ESF o el Grupo de Alto Nivel sobre Bibliotecas Digitales para debatir el problema y explorar estrategias comunes.

Finalmente propone dedicar 50 M€ para trabajos sobre infraestructuras de archivos digitales y 20 M€ para la preservación digital en el periodo 2007-2008 con fondos del PM, y 10 M€ adicionales del programa eContentplus .     

4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Grupo de trabajo Investigación no ha debatido la Comunicación durante la Presidencia alemana, y la misma será presentada en la Presidencia portuguesa.

La Comisión sí que ha comenzado por su parte el debate con los interesados a través de reuniones y conferencias.
5.
VALORACIÓN

La Comunicación es de interés para las universidades y bibliotecas universitarias españolas, que pueden aprovechar las mejores prácticas de instituciones similares de países como el Reino Unido, Alemania y los Países Bajos con larga experiencia en la materia. 

índice
Cumplir la agenda de modernización para las universidades
MODERNIZACION DE LAS UNIVERSIDADES 

BASE JURÍDICA

No ha lugar, ya que no se trata de un texto legislativo.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Este tema se trata en el Grupo de trabajo Investigación. La Presidencia ha previsto un intercambio de puntos de vista y la adopción de una Resolución en el  Consejo de Competitividad de  22 y 23 de noviembre  de 2007.
CONTENIDO
La Comunicación considera la modernización en los ámbitos de la educación, la investigación y la innovación, una condición clave para el éxito de la estrategia de Lisboa renovada que se dirige a una economía cada vez más global y basada en el conocimiento. 

Las universidades europeas - según Eurostat más de cuatro mil instituciones, con más de 17 millones de alumnos y alrededor de un millón y medio de efectivos de los que cuatrocientos treinta y cinco mil son investigadores -, no están en condiciones de desarrollar su enorme potencial. En consecuencia, no son capaces de atraer a los alumnos y profesores de talento, no consiguen generar la masa crítica, la excelencia y la flexibilidad que son necesarias para el éxito. A esas deficiencias se une un control público excesivo y una financiación insuficiente.

Se señalan los cambios necesarios, entre los cuales figuran aumentar la movilidad geográfica e intersectorial, completar las reformas de Bolonia para 2010, elaborar nuevos sistemas de gobernanza que superen su fragmentación, y reconocer la importancia estratégica de su relación con la comunidad empresarial. La Comisión recuerda su propuesta de que en el plazo de una década la Unión Europea dedique al menos el 2% de su PIB a la modernización del sector de la educación superior.

Como conclusiones, se identifican las actuaciones requeridas de las distintas partes involucradas. Los Estados Miembros tiene que tomar medidas relativas a la gestión, la autonomía y responsabilidades reales, las capacidades de innovación el acceso a la educación superior y la adaptación a los nuevos requisitos en materia de competencia. Por su parte, las universidades tienen que tomar decisiones estratégicas y reformas internas para ampliar su financiación, mejorar su excelencia y  consolidar su posición competitiva. Por último, la Comisión puede contribuir mediante la aplicación del programa comunitario de Lisboa, el diálogo político y de aprendizaje mutuo, y mediante apoyo financiero a los Estados miembros y a las universidades en sus actividades de modernización. 

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Desde la presentación en mayo de 2006 de esta Comunicación sobre modernización de las universidades en educación, investigación e innovación la Comisión ha concentrado su actividad en la promoción del Instituto Europeo de Tecnología (IET).

Sin embargo, en los últimos meses este tema ha recibido un nuevo impulso. En primer lugar, el libro verde sobre las nuevas perspectivas del Espacio Europeo de Investigación (ERA, por sus siglas inglesas) recoge algunas de las principales conclusiones de la Comunicación. En segundo lugar, se han puesto en marcha tres grupos de expertos, el primero sobre la definición de prioridades, el segundo sobre aspectos de contabilidad y el tercero sobre evaluación de la investigación en las universidades.

Otro proyecto que se va a poner en marcha es la compilación de datos sobre I+D en la universidad europea a nivel de institución ya que Eurostat sólo los ofrece agregados por países.

La Presidencia portuguesa prevé la posibilidad de que se adopte una Resolución en el Consejo de Competitividad de 22 y 23 de noviembre.
VALORACIÓN

España participa con interés en la necesaria reflexión sobre como renovar las estructuras universitarias, en especial en lo que se refiere a su autonomía y  su financiación, a la investigación que en ellas se realiza y en la transferencia de los conocimientos  generados.
índice
Comunicación de la Comisión sobre los avances realizados con la Acción Estratégica Europea de Nanociencia y Nanotecnología
EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE NANOCIENCIAS Y NANOTECNOLOGÍAS EN EUROPA.

BASE JURÍDICA

Será una Comunicación de la Comisión.

2.  
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Esta comunicación se analizará en el Grupo de trabajo Investigación.

En el Consejo de Competitividad del 22 y 23 de noviembre figura, como posible, un debate y la adopción de unas conclusiones del Consejo. 

3.
CONTENIDO

En el año 2005 la Comisión presentó un plan de acción sobre nanociencias y nanotecnologías (N+N) para el periodo 2005 -2009.  El objetivo del plan es reforzar el liderazgo de la Unión en investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de las nanociencias y nanotecnologías, abordando también aspectos medioambientales, de salud, de seguridad y sociales. En el plan se identifican las líneas de actuación siguientes con tareas para la Comisión y los Estados Miembros:

· Reforzar la I+D colaborativa en las distintas áreas: nanoelectrónica, nanobiotecnología, nanopartículas, etc., utilizando los elementos disponibles como el PM, COST, EUREKA, BEI y Programas Nacionales.

· Apoyar las infraestructuras existentes en el ámbito de las N+N o construir nuevas formando polos de excelencia

· Fomentar la formación y educación en N+N, así como el espíritu empresarial

· Establecer condiciones favorables a la innovación

· Integrar las consideraciones sociales y los principios éticos en el desarrollo tecnológico de las N+N.

· Identificar los riesgos para la salud pública, la salud laboral y el medio ambiente pueden tener los productos desarrollados mediante las N+N.

· Aumentar la cooperación internacional con otros países en aspectos tales como los códigos de buena conducta, nomenclatura, metrología o propiedad intelectual

Además en la Comunicación se establecía un centro de coordinación de las iniciativas de las N+N a escala europea con objeto de controlar y supervisar la ejecución del plan de acción así como para realizar acciones de acompañamiento.

Se establecía también que cada dos años la Comisión debería presentar al Consejo y al Parlamento un informe sobre los progresos realizados por medio del plan de acción, utilizando indicadores en la medida de lo posible. En caso de ser necesario se podría revisar el plan de acción.     

4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comunicación se va a aprobar por la Comisión en septiembre. 

El Grupo de trabajo de Investigación comenzará a debatir el informe de ejecución del plan de acción en el ámbito de las N+N durante la Presidencia portuguesa, con objeto de preparar unas conclusiones del Consejo previstas para el Consejo de Competitividad de noviembre.

5.
VALORACIÓN

El ámbito de las N+N es de interés para las universidades, centros de investigación y empresas españolas en cuanto que es un área nueva con amplias aplicaciones y que está contemplada en el IV Plan Nacional de I+D+i como una acción estratégica. 
índice
RFID: Internet de los objetos
RFID. INTERNET DE LOS OBJETOS.

BASE JURÍDICA

Es una Comunicación de la Comisión.

2.  
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

No se ha presentado en grupo de trabajo todavía, pero se tratará en el grupo de competitividad y crecimiento o en el grupo de telecomunicaciones y sociedad de la información.

Para el Consejo de Competitividad de 22 y 23 de noviembre está previsto, como posible, un cambio de impresiones.

3.
CONTENIDO

La identificación por radiofrecuencia (RFID) es una tecnología que permite la identificación y la captura de datos automáticos mediante la utilización de radiofrecuencias. La característica más destacada de esta tecnología es la posibilidad de asociar un identificador único junto con otra información (en un microchip) a cualquier objeto, animal o persona, y leer esta información a través de un dispositivo inalámbrico. Se considera que los dispositivos RFID constituyen la puerta de acceso a una nueva fase de la sociedad de la información, denominada “Internet de los objetos” en la que la Red conecta no sólo ordenadores y terminales de comunicaciones, sino cualquier objeto cotidiano: ropa, bienes de consumo, etc. 

La RFID reforzará el papel de las tecnologías de la información y las comunicaciones como motores de la información y el crecimiento económico. La RFID está preparada desde un punto de vista tecnológico y comercial, pero precisa abordar varios problemas interrelacionados referentes a la seguridad y la privacidad, la gobernanza, el espectro radioeléctrico y las normas. También necesita investigación para conseguir una mayor miniaturización, aplicar nuevos materiales y reducir costes. Sus aplicaciones abarcan campos como la atención sanitaria, los sistemas de movilidad y vehículos inteligentes, los nanosistemas, la electrónica y las redes. 

4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Consejo Europeo de diciembre de 2006 solicitó a la Comisión Europea que pasara revista a los desafíos de la nueva generación de Internet y de las redes de comunicaciones en el Consejo de primavera de 2008.

La Comisión ha abierto un debate con las partes interesadas en la RFID para abordar los problemas e inquietudes existentes. Antes de concluir el año 2007 la Comisión va a publicar una Recomendación con los principios que deben aplicar las autoridades públicas y otras partes interesadas con el uso de la RFID.

Sobre la evolución hacia la “Internet de los objetos”, uno de cuyos elementos es la RFID, la Comisión va a publicar a finales de 2008 una Comunicación. En la misma se evaluarán las opciones políticas, y la necesidad de proponer medidas legislativas para salvaguardar la privacidad y la protección de datos.    

5.
VALORACIÓN

En España las aplicaciones y desarrollos en la RFID se apoyan desde hace algunos años por el MITYC, en proyectos principalmente de empresas grandes y en sectores como la logística.

Es una tecnología de interés con posibilidades de desarrollo que no nos plantea problemas particulares.

índice
Revisión del Mercado Único
REVISION DEL MERCADO UNICO

1. BASE JURÍDICA

No es aplicable, toda vez que no se trata en sí misma de una propuesta normativa. 
2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ANALIZARA ESTA CUESTION

Grupo de trabajo de Competitividad y Crecimiento (en su formación de Mercado Interior). 

La Presidencia ha incluido este punto en el Consejo de Competitividad del 22 y 23 de noviembre, para:

· Presentación de la Comisión de su informe final sobre la Revisión del Mercado Único (RMU).

· Debate político de los Ministros.

· (si ha lugar) Conclusiones del Consejo. 

3. CONTENIDO

La RMU se enmarca en los objetivos prioritarios de la Comunicación de la Comisión de 10 de mayo de 2006 sobre “Una agenda de los ciudadanos. Logrando resultados para Europa” y en las conclusiones de sucesivos Consejos Europeos, comenzando con el de marzo de 2006 (párrafos 7 y 8). 

La Comunicación de la Comisión de mayo de 2006 aboga por una Europa de resultados y entre ellos destaca la creación de un Mercado Único (MU) abierto y plenamente operativo, y que se hagan una realidad efectiva las cuatro libertades. La Comunicación identifica cinco ámbitos prioritarios para la política del MU: 

1. Dinamismo del mercado e innovación. 

2. Mejor reglamentación. 

3. Mejor aplicación y ejecución del derecho comunitario. 

4. Consideración del contexto global. 

5. Favorecer la inversión en tecnologías de la información y comunicación. 

En la Comunicación, la Comisión se compromete a presentar en 2007 al Consejo y al Parlamento Europeo un informe sobre el MU en el siglo XXI, en el que incluirá propuestas para acciones futuras. 

A mediados de 2006, la Comisión concluyó una consulta pública sobre la futura política del Mercado Único. A finales de septiembre de 2006, la Comisión elaboró un documento resumen sobre las respuestas recibidas en la consulta pública (http://es.europa.eu/internal_market/strategy/index_en.htm).    

La Comisión presentó al Consejo Europeo de primavera de 8 y 9 de marzo de 2007 un informe provisional sobre la  RMU (corto y de alcance general, http://ec.europa.eu/internal_market/strategy/index_en.htm). A finales de octubre o comienzos de noviembre de 2007, la Comisión presentará  un informe final (con propuestas de actuación concretas). Será el Consejo  Europeo de primavera de 2008 (Presidencia eslovena) el que se pronuncie en detalle sobre el informe final de la Comisión. Las propuestas concretas que contemple la Comisión para la RMU deberán adoptarse a más tardar en 2009, antes de las elecciones al Parlamento Europeo y de la conclusión del mandato de la Comisión actual.

Según ha informado la Comisión, en la RMU se va a intervenir allí donde se detecten los mayores “fallos de mercado”. Se recurrirá para ello a propuestas legislativas y a otros instrumentos (soft instruments, economic driven). Los sectores que está considerando la Comisión son servicios sanitarios (atención al paciente, titulaciones, prestaciones transfronterizas, …), servicios financieros al por menor, servicios, mercados minoristas, … . En el área de la salud, la Comisión va a presentar una iniciativa en la que se abordarán, entre otras cuestiones, la movilidad de los pacientes. También está previsto que presente sendas Comunicaciones sobre servicios sociales y servicios de interés general.

En el ámbito de la libre circulación de mercancías (lcm), la Comisión ha presentado las siguientes propuestas: 1.- Comunicación general sobre la lcm en el MU. 2.- Propuesta de Reglamento sobre el “nuevo enfoque” (se refiere, entre otras cuestiones, a la acreditación, vigilancia del mercado y “marcado” CE). 3.- Propuesta de Reglamento sobre el reconocimiento mutuo. 4.- Proyecto de Decisión sobre el procedimiento de evaluación de conformidad y el entorno para la circulación y venta de productos. 5.- Comunicación interpretativa sobre el procedimiento para la matriculación de vehículos.

Las dos propuesta de Reglamento (“nuevo enfoque” y reconocimiento mutuo) ya se están discutiendo en el grupo de trabajo y serán consideradas en el Consejo de Competitividad.       

En todo caso, un elemento esencial de la RMU –aunque formalmente no figure como tal en el informe provisional de la Comisión- es la aplicación de la Directiva de servicios del MU. De hecho, la misma deberá realizarse de aquí a 2009.

El Consejo Europeo de marzo de 2007 señala, en los párrafos 7 y 8 de las conclusiones:

Un mercado interior que funcione de modo idóneo constituye el núcleo del Programa de Lisboa para el crecimiento y el empleo. A la vista de los retos y las oportunidades de la globalización, el Consejo Europeo subraya la importancia de seguir mejorando el funcionamiento del mercado interior para reaccionar a las nuevas realidades económicas. El Consejo Europeo recuerda la importancia de reforzar más la confianza de los consumidores y del mundo empresarial en el mercado interior. El Consejo Europeo toma nota de la visión del mercado único establecida por la Comisión en su informe provisional e invita a la Comisión a que presente un análisis ambicioso y completo del mercado único con la mayor brevedad posible en el segundo semestre de 2007. Pide al Consejo que proceda sin demora a examinarlo. Se debería prestar especial atención al estimulo del potencial de las PYME, en particular en los sectores culturales y creativos, en relación con su función de vectores de crecimiento, creación de empleo e innovación.

La consolidación de las cuatro libertades del mercado interior reforzará la competitividad internacional de la Unión Europea. El Consejo Europeo subraya la importancia de la iniciativa de la Comisión de dar un nuevo impulso al mercado interior de mercancías potenciando el reconocimiento mutuo y mejorando su funcionamiento en la zona armonizada, al tiempo que se garantiza un alto nivel de seguridad y protección de los consumidores. Pide al Consejo que decida rápidamente sobre las medidas propuestas. La Directiva sobre Servicios recientemente adoptada es un instrumento clave para desbloquear todo el potencial del sector de los servicios en Europa. Debería concederse gran prioridad, en consecuencia, a la transposición completa, coherente y puntual de sus disposiciones. El Consejo Europeo subraya que un mercado interior del gas y la electricidad que funcione plenamente y de forma interconectada, una mayor integración de los mercados financieros europeos, en especial mediante la eliminación de los obstáculos para la creación de un espacio único de pagos, así como una mayor liberalización de los mercados postales, que asegure la financiación de un servicio universal eficiente, constituirán pasos importantes para lograr este objetivo. Debería hacerse todo lo posible para concluir con éxito el proceso legislativo en relación con la reducción de las tarifas aplicadas a la itinerancia antes del fin del primer semestre de 2007.
El Consejo Europeo de 21 y 22 de junio señala, en el párrafo 32 de las conclusiones:

La prosecución del afianzamiento de las cuatro libertades del mercado interior (libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales) y la mejora de su funcionamiento sigue revistiendo una importancia primordial para el crecimiento, la competitividad y el empleo. El Consejo Europeo espera con interés la presentación en otoño por la Comisión de la Revisión del Mercado Único acompañada de las correspondientes propuestas. Insta al Consejo y al Parlamento Europeo a que avancen con rapidez por lo que atañe a los Reglamentos de nuevo enfoque y de reconocimiento mutuo, sin perjuicio de la armonización, en su caso, de las normas técnicas nacionales.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Tras la presentación por la Comisión de su informe provisional sobre la RMU, se está a la espera de que a finales de octubre o comienzos de noviembre presente su informe final. Este informe final contendrá propuestas concretas de la Comisión, tanto normativas como no normativas.

Tras el Consejo de Competitividad de noviembre, el Consejo Europeo de diciembre debería incluir en sus conclusiones alguna referencia al informe final de la Comisión.
5. VALORACIÓN

No es posible, en ausencia del informe final de la Comisión sobre la RMU.
En todo caso, España es una defensora firme del MU, en tanto que uno de los pilares fundamentales de la Unión Europea, y de la RMU, con objeto de mejorar su funcionamiento y adaptarlo al nuevo contexto interno y externo. El MU es un elemento clave para las prioridades de la Estrategia de Lisboa renovada, a saber, el  crecimiento y el empleo.   

índice
Comunicación de la Comisión sobre la revisión intermedia de la política de las pequeñas y medianas empresas
PYME Y ESPÍRITU EMPRESARIAL

1. BASE JURÍDICA
No se trata de un acto jurídico.
2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ESPERA SEA TRATADO ESTE ASUNTO

Las iniciativas en materia de PYMEs se vienen discutiendo en el Grupo de Competitividad y Crecimiento. El Consejo de Competitividad de 22-23 de noviembre  de 2007 abordará los temas más actuales de la política de de PYMEs, en base a la Comunicación de la Comisión “Revisión a medio camino de la política de PYMEs” prevista para el día 3 (quizás el 10) de octubre. Eventualmente,  el Consejo de Competitividad podría alcanzar unas conclusiones.
3. CONTENIDO

En el marco de la Nueva Estrategia de Lisboa – “Crecimiento Económico y Creación de empleo” – los 23 millones de PYMEs existentes en la UE están claramente llamadas a jugar un papel esencial. Bajo el epígrafe de “Revisión a medio camino de la Política de PYMEs” que figura en el Orden del Día del próximo Consejo de Competitividad de noviembre, los Ministros tendrán ocasión de debatir – y eventualmente alcanzar las conclusiones correspondientes – las propuestas de la Comisión en materia  de apoyo a la PYME que habrán sido aprobadas el mes anterior.. 

Para el debate de los Ministros, en el Consejo de Competitividad de 22 -23 de noviembre  de 2007, está previsto contar con la mencionada Comunicación de la Comisión; en la revisión, está previsto figuren con todo detalle los logros alcanzados así como las propuestas de actuación futuras. Una segunda Comunicación referida al tratamiento de las quiebras empresariales podría estar también disponible para la presentación/discusión de los ministros (esta segunda Comunicación podría retrasarse hasta la Presidencia eslovena).

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Las políticas y medidas de apoyo a la PYME están cambiando para su mejor adaptación al nuevo  marco de la estrategia revisada de Lisboa. En este sentido, ya no se publica desde 2006 el informe anual de ejecución de la Carta de Feira (Carta de la PYME), al quedar subsumido en los nuevos informes anuales de los Planes Nacionales de Reforma. 

5. VALORACIÓN

Las autoridades españolas vienen apoyando y participando activamente en todas las iniciativas comunitarias de apoyo a la PYME, por lo que cabe valorar positivamente, tanto las actuaciones recientes como las dos Comunicaciones de próxima aparición (especialmente la dedicada a la revisión intermedia).  La Dirección General de Política de la PYME del Ministerio de Industria viene participando activamente en los últimos trabajos en curso, tales como la circulación vía Internet de los casos de buena práctica que  figuran en la página web de la Comisión (DG Empresa e Industria).
índice
Mejora Reglamentaria
MEJORA REGLAMENTARIA
1. Base Jurídica

No se trata de un acto jurídico propiamente dicho. 

2. Grupo de trabajo del Consejo y fecha en que se espera sea considerada esta propuesta

La Presidencia portuguesa tratará este dossier dentro del Grupo Competitividad.   No conocemos en estos momentos las fechas de los grupos “Competitividad” en los que figurará este asunto. La Presidencia portuguesa no ha definido cuáles serán sus prioridades concretas en esta materia y parece ser que limitará su actuación a la gestión de los asuntos corrientes, es decir, seguirá con los temas que han quedado pendientes de la Presidencia alemana y que figuran en el programa conjunto de las tres Presidencias.

En el documento firmado por las tres Presidencias (Alemania, Portugal, Eslovenia) se recogen los siguientes compromisos, que lógicamente seguirá la Presidencia portuguesa, en materia de mejora de la reglamentación:

· La mejora de la reglamentación es un elemento clave para aumentar la competitividad de las empresas europeas
· Quieren acelerar, en la medida de lo posible, el actual proceso de simplificación de legislación comunitaria.
· El nuevo sistema de medición de cargas administrativas será muy importante
· Las evaluaciones de impacto serán realizadas tomando en cuenta los aspectos económicos,  sociales y medioambientales. 
· El Consejo Competitividad seguirá siendo responsable de la coordinación y desarrollo de este proceso.
3. Contenido

Sobre la reducción de las cargas administrativas:

La Presidencia portuguesa seguirá implementando el contenido del Plan de acción de la Comisión para la reducción de cargas, y ejecutando las conclusiones del Consejo Europeo de primavera de 2007, que fijó el objetivo conjunto de reducir las cargas administrativas en un 25 %, para su consecución antes de 2012. Mientras tanto, los Estados Miembros están adoptando medidas similares a escala nacional y han expresado un compromiso claro con la reducción de las cargas administrativas en el mismo período. Los avances conseguidos a este respecto deben reflejarse en los PNRs de Lisboa y evaluarse en el marco de los Informes anuales de situación presentados en el Consejo Europeo de Primavera.

Se seguirá trabajando, durante la presidencia portuguesa, en los tres elementos esenciales relacionados con la reducción de cargas administrativas: el objetivo de reducción de las cargas administrativas, (25% antes del 2012), la determinación de las áreas o sectores de actuación prioritarias y la fijación de resultados que se obtengan a corto plazo (low hanging fruits).

Sobre simplificación:

Para 2007, la Comisión se ha marcado tres prioridades:

· Utilización de la exposición de motivos de las propuestas legislativas para tratar más en detalle el valor simplificador.

· Mejorar el análisis del valor simplificador en las evaluaciones de impacto, con una mención específica al impacto de la propuesta en términos de cargas administrativas. Incluyendo quizás en las evaluaciones de impacto mención también a métodos alternativos de legislación (no legislar, la co-regulación, la auto-regulación).

· En el último semestre del 2007, y con carácter mensual, la Comisión seguirá facilitando al Consejo y al Parlamento Europeo información sobre la marcha del proceso de simplificación.

Sobre evaluación de impacto,
La Comisión ejercerá un mayor control sobre sus evaluaciones de impacto, mediante el ya creado Comité independiente de evaluaciones de impacto, que depende directamente del Presidente de la Comisión.
Habrá un incremento de las evaluaciones sistemáticas de impacto de las principales modificaciones a propuestas de la Comisión por parte del Consejo y del Parlamento. El Parlamento Europeo ha firmado ya un contrato marco con una consultora, para que ésta elabore las evaluaciones de impacto de las enmiendas sustanciales del Parlamento Europeo. El Consejo aún no ha tomado medidas sobre sus evaluaciones de impacto y es un tema pendiente también en esta Presidencia.

Se insta a los Estados Miembros a hacer evaluaciones de impacto de sus propuestas normativas en los tres aspectos (económico, social y medio-ambiental)
4. 
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
El Grupo de Alto nivel de expertos en Mejora de la regulación, grupo presidido por el Secretario General adjunto de la Comisión y en el que participan expertos de los Estados Miembros en esta materia, se ha reunido varias veces durante el primer semestre del 2007. En la última reunión, el 16 de julio, se discutió básicamente:

· el tema de la reducción de cargas administrativas: se sigue la ejecución del plan de acción de la Comisión sobre reducción de cargas. Se ha elegido ya las tres empresas que llevarán a cabo esta medición de cargas (Deloitte, Capegemini y Ramboll Management). Se ha decidido, también, iniciar la medición de las cargas en una de las áreas denominadas “prioritarias”, la del derecho de sociedades: esta área será la primera que será objeto de medición de sus cargas y esto se hará en un plazo breve de tiempo (6 meses).

· La Comisión quiere explorar cuál es la situación en los Estados Miembros en materia de “Métodos alternativos de regulación”, sobre todo en temas de co-regulación. Se solicita que los Estados Miembros informen a la Comisión sobre sus experiencias, con el objetivo de identificar obstáculos eventuales para el uso mayor de estas técnicas de “soft law”. La Comisión quiere saber si realmente hay un interés en los Estados Miembros por estas técnicas alternativas de regulación.

· Evaluaciones de impacto: se ha informado al GAN del seguimiento de las evaluaciones externas de impacto de la Comisión. Se puede consultar ya, en la página Web de la Comisión, las evaluaciones externas que la Comisión vaya efectuando. Conectando este tema con el anterior, se ha propuesto por algunas delegaciones estudiar qué otras alternativas hay a la legislación a la hora de realizar las evaluaciones de impacto de toda disposición normativa (no legislar, co-regulación, auto-regulación)

· Sobre simplificación, se sigue aplicando el programa de simplificación establecido en el Plan de acción.

· La OCDE llevará a cabo un trabajo, conjuntamente con la Comisión, sobre los últimos avances en materia de “better regulation” en los EU-15.

· Hay previstas dos reuniones del GAN durante la Presidencia portuguesa (en octubre y noviembre del 2007)


5.
VALORACION

Hay que destacar que durante el último semestre se han adoptado por nuestro país disposiciones importantes para cumplir con los compromisos acordados en el Consejo europeo de primavera. En ese sentido:

5.1. Se ha aprobado recientemente una Resolución de 23 de mayo del 2007, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de mayo de 2007, sobre impulso del programa de mejora de la reglamentación y reducción de cargas administrativas.
· En los últimos años, la administración pública española ha venido trabajando intensamente en el objetivo de simplificar las relaciones de los ciudadanos con los poderes públicos. Cabe citar, en este sentido, iniciativas de gran alcance abordadas recientemente, como la supresión de la obligación de presentar fotocopias del DNI y de los certificados de empadronamiento en la Administración central, lo que supone un ahorro de 7,5 millones de documentos en papel y cerca de 7 millones de horas en gestiones.

· Por otra parte, la transparencia, calidad y eficiencia en la gestión de los servicios públicos constituyen también objetivos prioritarios de las administraciones públicas que, reforzados con la creación de la Agencia estatal de evaluación de las políticas públicas y de la calidad de los servicios, deben ser aprovechados como pieza clave de un nuevo modelo de gestión pública orientada al servicio de los intereses generales, así como la nueva Ley de administración electrónica.
5.2      Dicho Acuerdo el Consejo de Ministros ha acordado:

· Crear un Grupo de Alto Nivel, presidido por el Ministro de Administraciones Públicas e integrado, entre otros, por el Secretario de Estado de Economía, el Secretario de Estado para la Unión Europea, el Director de la Oficina Económica del Presidente del Gobierno y la Subsecretaria del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. La Secretaría del Grupo, sin voz ni voto, corresponde al Ministerio de Administraciones Públicas.

· Encargar a dicho Grupo la elaboración de un Plan de acción para la reducción de cargas administrativas, que deberá ser presentado antes de fin de 2007, con los siguientes objetivos:
a. Valoración de las cargas administrativas existentes para las empresas en la legislación nacional, con el objeto de reducirlas en un objetivo de ambición comparable al 25% europeo para el año 2012. En especial se profundizará en las medidas necesarias para disminuir los trámites administrativos relacionados con la creación de nuevas empresas.

b. Determinar la participación española en el Programa de acción de la Comisión de reducción de cargas administrativas, cuyo objetivo es que las cargas administrativas derivadas de la legislación nacional se reduzcan en un 25% para 2012.
c. Impulsar la mejora de la regulación, en general,  de forma que se reduzcan las cargas administrativas que las nuevas normas supongan para las empresas y ciudadanos en general.
d. Avanzar en el uso intensivo de tecnologías de la información, incluyendo la interconectividad entre administraciones, como forma de reducir las cargas administrativas en los procedimientos de impacto ciudadano.

El proyecto de reducción de cargas administrativas no es un proyecto aislado sino que viene a sumarse a otros en marcha, en particular al derivado de la aplicación de la Directiva de Servicios del Mercado Interior y al Programa Permanente de Simplificación de la Comisión. Por ello los resultados obtenidos en unos y otros pueden ser complementarios, estableciéndose sinergias entre las diferentes actuaciones que inciden en la revisión de procedimientos:
5.3
Directiva de Servicios y  Simplificación administrativa: 

Pretende la revisión de los procedimientos de cara a la eliminación de elementos que discriminen a los ciudadanos/empresas de los Estados Miembros en relación con los nacionales y el estudio de los procedimientos administrativos para la realización/o no realización de una actividad determinada por parte de los ciudadanos y empresas, y su reducción. Su normativa reguladora básica sería, entre otras, la DIRECTIVA 2006/123/CE DE SERVICIOS DEL MERCADO INTERIOR. 
5.4
Principales obligaciones de la simplificación administrativa:

· Aceptación de documentos de función equivalente: no obligación de presentar originales/copia compulsada o similar (excepto Contratación pública)
· Prestación de servicios a través de Ventanillas Únicas que informen fácilmente a distancia, actualizadas y por vía electrónica, sobre requisitos aplicables a los prestadores de servicios, datos de autoridades competentes, condiciones de acceso a registros y bases de datos públicas, recursos y asociaciones u organizaciones distintas de autoridades competentes a las que dirigirse

· Impulso para que todos los procedimientos se puedan efectuar a distancia y por vía electrónica

· Prohibición de supeditar el acceso a una actividad de servicios o su ejercicio basado en requisitos discriminatorios por razón de nacionalidad, domicilio social, pertenencia a determinados Registros o colegios, constituciones de garantías o avales financieros, si bien todo ello con las correspondientes matizaciones

Todo ello, estableciéndose la necesaria colaboración con las Comunidades autónomas y las Corporaciones locales, a través de las respectivas Conferencias Sectoriales, para vincular su participación en los objetivos recogidos en el Plan y, en el seno de la Comisión Interministerial de Simplificación Administrativa, identificar nuevas iniciativas que permitan avanzar en los procesos de simplificación de trámites que inciden en la vida de los ciudadanos y en sus relaciones con las administraciones públicas.

índice
Aplicación de la Estrategia de innovación
COMPETITIVIDAD Y ESTRATEGIA  PARA  INNOVACIÓN

1. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico.
2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA TRATADA ESTA PROPUESTA

Los trabajos sobre innovación se llevan a cabo en el seno del Grupo de Competitividad y Crecimiento. Hasta el sexto PM gravitaban en buena medida en torno a la I+D, y los proyectos y la financiación eran gestionados en la Comisión desde la DG Investigación. Con el lanzamiento de la Nueva Estrategia de Lisboa (NEL), la política de innovación se ve  reorientada hacia el mundo empresarial. Se le dota de un nuevo marco legal (el Programa Marco para la Innovación y la Competitividad, dirigido muy especialmente a entidades de apoyo a la empresa), y la gestión en la Comisión  pasa de DG Investigación a DG Empresa e Industria. 
El Consejo de Competitividad de 4 de diciembre  de 2006  debatió los contenidos de una estrategia europea para la innovación sobre la base de la Comunicación de la Comisión de 13 de septiembre de 2006: “Poner los conocimientos en práctica: Una  estrategia de innovación de base amplia para la UE”, y alcanzó una serie de conclusiones. 

El Consejo de Competitividad de 22-23 de noviembre de 2007 debatirá la forma de poner en marcha  algunas de las acciones prioritarias que constituyen la base de la estrategia europea para la innovación

3. CONTENIDO
Sobre la base de la Comunicación de 13 de septiembre de 2006, el Consejo de Competitividad de 4 de diciembre de 2006 alcanzó una serie de conclusiones que constituyen la base de la futura estrategia a seguir. Entre las acciones prioritarias se señalaron:

· Derechos de propiedad intelectual e industrial (IPR); presentación por la Comisión de una  propuesta  en la segunda mitad de 2007.

· Adaptación del sistema europeo de normalización para su mejor contribución a la innovación y el desarrollo tecnológico

· Una contratación pública estimuladora de la innovación

· Iniciativas tecnológicas conjuntas (JTIs)

· Animación de mercados líderes (tecnologías bajas en carbono, e-salud, nanotecnología, navegación por satélite, etc)

· Cooperación reforzada entre la universidad y la empresa

· Innovación regional – “clusters” – polos de competitividad.

· Mejorar los mercados de capital riesgo, especialmente en la fase de arranque

· Potenciar la innovación en los servicios y la innovación no tecnológica

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Consejo Europeo de Primavera de 2006 reconoció el papel central de la investigación y la innovación para el crecimiento y el empleo, y pidió el establecimiento rápido de los mecanismos de financiación (especialmente los de riesgo compartido) de la innovación y la I + D . También a principios de 2006, el informe Aho concluye recomendando un gran “pacto por la investigación y la innovación” que aglutine los mejores esfuerzos de los líderes políticos, empresariales y sociales. 

La Comunicación de la Comisión de 13 de septiembre de 2006 sobre una estrategia de la innovación, señala una decena  de acciones prioritarias que van desde la mejora de los sistemas educativos o la creación de un Instituto Europeo de la tecnología, a nuevos marcos para las  ayudas de estado para la I+D+i , o para el tratamiento de los derechos de propiedad intelectual. 

La Presidencia portuguesa prevé debatir y poner en marcha algunas iniciativas concretas en el Consejo de Competitividad de 22-23 de noviembre. Tal es el caso de ciertas JTIs que ya figuran en el Proyecto de Orden del Día, si bien otros ámbitos de la estrategia  como la innovación en los servicios o la innovación no tecnológica (¿Conclusiones sobre propiedad intelectual?) figuran todavía en un estadio anterior.

5.
VALORACIÓN

El Ministro de Industria  apoyó el enfoque que su colega finlandés (auténtico artífice de la actual estrategia) le presentó en Madrid con ocasión de una visita realizada el 4 de julio de 2006.  Posteriormente, en el seno del Consejo de Competitividad, España valoró positivamente los avances en ámbitos tales como la innovación en el sector servicios o la innovación no tecnológica. En materia de propiedad intelectual, reconociendo la importancia  que los derechos de propiedad intelectual tienen dentro de una estrategia integrada de innovación, España mantiene que cualquier iniciativa de desarrollo del sistema de patentes en Europa  deberá atender los principios de seguridad jurídica y de no discriminación lingüística.

índice
Reglamento sobre procedimientos relativos a la aplicación de determinadas reglas técnicas a los productos comercializados legalmente en otro Estado miembro y que deroga la Directiva 3052/95/CE
REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO MUTUO EN EL ÁREA NO ARMONIZADA

1. BASE JURÍDICA

Artículos 95 y 251 del TCE.
2.
GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO  Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ESPERA SEAN TRATADOS ESTOS ASUNTOS

La propuesta de Reglamento viene siendo discutida en el Grupo de Competitividad y Crecimiento. Su presentación por parte de la Comisión tuvo lugar en el Consejo de Competitividad de 19 de febrero de 2007. La Presidencia alemana tenía la intención de alcanzar un Acuerdo dentro de su semestre, pero al final no fue posible dadas las dificultades persistentes. 

La Presidencia portuguesa ha incluido la propuesta de reglamento en el Orden del Día del Consejo de Competitividad de 22 – 23 de noviembre., y espera alcanzar un acuerdo  político.

3.
CONTENIDO

“El Principio del reconocimiento mutuo” deriva de la jurisprudencia del TJCE (especialmente conocida es la sentencia “Cassis de Dijon”, de 20 de febrero de 1979), y de acuerdo con el Tratado CE establece que un Estado miembro no puede prohibir ni restringir la venta en su territorio de mercancías producidas y comercializadas legalmente en otro Estado Miembro. El tiempo transcurrido, la experiencia adquirida, y los ahorros potenciales para la economía comunitaria aconsejan reforzar el “Principio” mediante esta propuesta de reglamento. 

Las mercancías con legislación no armonizada en la UE representan el 25% de las mercancías producidas en la UE, por un valor de 430 millones de Euros (COM2002-0419- de 23 de julio 2002); se calcula que la no aplicación del principio de reconocimiento mutuo tiene un coste aproximado de 150 mil millones de € (informe del Sr. Kok, 2004).  

La propuesta va dirigida por tanto a los productos industriales manufacturados, y a los diversos productos agrícolas y de origen animal, pendientes de armonización, que ni caen dentro del ámbito del “Nuevo Enfoque”, ni disponen tampoco de una reglamentación específica a nivel de toda la UE.  Sus previsiones abordan el caso en que un producto no reglamentado en la UE choca, en su libre circulación, con un reglamento nacional que le impone algún  tipo de restricción. 

4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta ha sido discutida en varias reuniones del Grupo, y se han realizado avances importantes. A pesar de estos avances, y de tratarse de de un Reglamento con un reducido número de artículos (del orden de la decena), quedan todavía diversos asuntos que han suscitado diferencias importantes entre las Delegaciones (ámbito, excepciones, metales preciosos, informes y seguimiento de la aplicación, etc.). 

El Grupo abordará en las primeras reuniones bajo presidencia portuguesa los problemas pendientes así como los puntos de vista ya expresados por el ponente del PE, D. Alexander  Stubb. 

5. VALORACIÓN

Las autoridades españolas vienen apoyando los trabajos en este ámbito. Para la industria española (el empresariado en general), será una garantía adicional  de la libre circulación por Europa de sus productos, al proporcionar una apoyatura legal más operativa que la conocida jurisprudencia del “Cassis de Dijon”. 

índice
Reglamento sobre la acreditación y la vigilancia del mercado en el marco de la comercialización de productos
REGLAMENTO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS DE ACREDITACION Y VIGILANCIA DEL MERCADO RELATIVOS A LA COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS 

(REVISION DEL NUEVO ENFOQUE)

1. BASE JURÍDICA

Artículo 95 del Tratado CE (mercado interior).

Artículo 133 del  Tratado CE (política comercial común).

Artículo 251 del  Tratado CE (codecisión)
2.
GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ESPERA SEAN TRATADOS ESTOS ASUNTOS

Esta propuesta se está tratando en el Grupo de Trabajo del Consejo sobre Armonización Técnica (nuevo enfoque), después de su presentación conjunta  con la propuesta de Decisión relativa a un marco común para la comercialización de los productos por el Consejo de Competitividad del pasado 19 de febrero de 2007.

La Presidencia del Grupo tiene el objetivo de adoptar esta propuesta de reglamento en primera lectura durante el próximo mes de noviembre. La propuesta figura en el borrador de orden del día del Consejo de Competitividad distribuido por la Presidencia portuguesa para el próximo 22-23 de noviembre, que la piensa abordar como acuerdo político.

3.
CONTENIDO

La libre circulación de mercancías, pilar central del mercado único, constituye un importante motor de mejora de la competitividad y el crecimiento económico en la UE. No cabe duda que la legislación técnica comunitaria ha contribuido en los últimos 25 años de manera eficaz al funcionamiento del mercado único. 

La experiencia adquirida en la aplicación de esta legislación durante estos años ha puesto de manifiesto ciertas deficiencias en forma de distorsión de la competencia del mercado, cierta falta de confianza en el mercado de conformidad y una falta de coherencia en su aplicación.  Así, la Decisión del Consejo del 10 de noviembre de 2003 invitó a la Comisión a revisar las directivas de nuevo enfoque después de este periodo.

Las propuestas presentadas por la Comisión consisten en un Reglamento, para introducir la acreditación y reforzar la vigilancia del mercado, y una Decisión, para establecer el marco de la futura legislación.

El objetivo del Reglamento  es el establecimiento de las normas necesarias para la organización y el funcionamiento del sistema de acreditación a nivel nacional y europeo, establece un marco para el reconocimiento de la EA, European Cooperation for Acreditation, y garantiza el marco de intervención de las autoridades nacionales en la vigilancia del mercado, restringiendo o retirando productos no conformes o peligrosos, así como la cooperación entre las autoridades nacionales  en el caso de productos presentes en varios Estados Miembros.

Esta nueva propuesta de reglamento toma como base de partida las Resoluciones del Consejo de 7 de mayo de 1985, y de 21 de diciembre de 1989, además de la Decisión del Consejo 93/465/EC, y está previsto derogar el Reglamento 339/93, relativo a los controles de conformidad de productos importados de terceros países en materia de seguridad de los productos.

En conclusión, esta propuesta reglamentaria no acomete una revisión de los fundamentos del “Nuevo Enfoque”, sino que se limita a introducir pequeños ajustes en aquellos componentes del sistema que han venido mostrando ciertas debilidades. Los elementos más significativos de la propuesta son:

· Unas disposiciones generales en que se delimita el objeto y su ámbito de aplicación.

· La acreditación, con el fin de evaluar la competencia de los organismos de evaluación de la conformidad.

· El marco comunitario para la vigilancia del mercado y el control de los productos que se introducen en el mercado comunitario 

4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Después de la presentación de la propuesta por el Consejo de Competitividad del pasado mes de febrero, ésta ha sido tratada en el Grupo de Armonización Técnica bajo la presidencia alemana. La propuesta fue incluida en el orden del día del Consejo de Competitividad del 21-22 de abril, en el que se analizó un informe de progreso.

Durante la Presidencia portuguesa se pretende alcanzar un acuerdo en primera lectura el próximo mes de noviembre, fecha en que la presidencia espera alcanzar un acuerdo con el Parlamento Europeo. En caso contrario, se llevaría para acuerdo político.

El Parlamento Europeo está realizando su primera lectura. Hasta ahora hay un consenso con la propuesta e la Comisión en cuanto al contenido y la forma jurídica, además de un amplio consenso en cuanto a un ámbito de aplicación lo más amplio posible. Se prevé el voto en el plenario el próximo mes de noviembre.

5.
VALORACIÓN

En general, la valoración de la propuesta para España es muy positiva. La aplicación de esta propuesta debe facilitar precisamente la resolución de la mayor parte de los problemas actualmente existentes en España en la actividad de acreditación y vigilancia del mercado. 

En concreto, el modelo del sistema de acreditación propuesto es prácticamente idéntico al que en la actualidad existe en España, por lo que a nivel nacional no habría que modificar prácticamente nada para garantizar su aplicación. En cuanto a la vigilancia del mercado, la consideramos fundamental, pues pensamos que es el punto débil de la aplicación del nuevo enfoque en nuestro país.
índice
Decisión sobre un marco conjunto para la comercialización de productos
DECISION SOBRE UN MARCO COMUN PARA LA COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS 

(REVISION DEL NUEVO ENFOQUE)

2. BASE JURÍDICA

Artículos 95 del Tratado de la Comunidad Europea (mercado interior)

Artículo 251 del  Tratado. (codecisión)
2.
GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ESPERA SEAN TRATADOS ESTOS ASUNTOS

Esta propuesta de Decisión se ha empezado a tratar recientemente en el Grupo de Trabajo del Consejo sobre Armonización Técnica, concretamente a partir de la Presidencia portuguesa, después de su presentación conjunta  con la propuesta de Reglamento por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos por el Consejo de Competitividad del pasado 19 de febrero de 2007.

No existe ninguna previsión de calendario por parte de la Presidencia portuguesa en relación con esta Decisión. La propuesta figura en el borrador de orden del día del Consejo de Competitividad distribuido por la Presidencia portuguesa para el próximo 22-23 de noviembre, que la ha programado como acuerdo político.

3.
CONTENIDO



La libre circulación de mercancías constituye el motor esencial de la competitividad y el crecimiento económico de la UE. Desde 1987 se han adoptado 25 Directivas de Nuevo Enfoque que se estima que afectan aproximadamente al 25% del comercio intracomunitario. El “Nuevo Enfoque” ha supuesto un cambio completo en el modo de reglamentar y ha supuesto un impulso sin precedentes a la normalización, la certificación y los ensayos en el seno de la UE.


Sin embargo, la experiencia adquirida en la aplicación de esta legislación ha puesto de manifiesto cierto riesgo de distorsión de la competencia debido a la divergencia por parte de las autoridades nacionales en la designación de los organismos de evaluación de la conformidad, cierta falta de confianza en el marcado de conformidad, así como cierta falta de coherencia en su aplicación y cumplimiento. 


La Resolución del Consejo de 10 de noviembre de 2003 reconoce la importancia del nuevo enfoque como modelo normativo eficaz, que permite la innovación tecnológica, la mejora la competitividad de la industria europea y reconoce la necesidad de un marco más claro para la evaluación de la conformidad, la acreditación y la vigilancia del mercado.


En consecuencia, el objetivo de esta propuesta de Decisión es el establecimiento de definiciones y obligaciones generales para los agentes económicos y una serie de procedimientos de evaluación de la conformidad. Establece asimismo normas para el marcado CE y contiene disposiciones de referencia sobre los requisitos de los organismos de evaluación de la conformidad. La Decisión incluye igualmente disposiciones de referencia sobre los procedimientos relativos a los productos que entrañen un riesgo, con el fin de garantizar la seguridad del mercado.
En suma, debe considerarse esta decisión como una caja de herramientas, aplicable a cualquiera de las Directivas ya existentes de nuevo enfoque. La Decisión pretende delimitar claramente la responsabilidad de los diversos operadores económicos que intervienen en el mercado, incorpora la trazabilidad, con el objeto de identificar claramente los agentes económicos que intervienen en cada producto y finalmente establece medidas para impulsar el intercambio de información y cooperación entre los Estados Miembros en lo relativo a la vigilancia del mercado.
4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Después de la presentación de la propuesta de Decisión en el Consejo de Competitividad del pasado mes de febrero, el grupo de trabajo de Armonización Técnica del Consejo únicamente se ha reunido en una ocasión para analizar esta propuesta, ya durante Presidencia portuguesa. 

El Parlamento Europeo está realizando su primera lectura de la Decisión, incluso hay diversas propuestas de enmienda del Parlamento Europeo a la Decisión, y que actualmente se están analizando en reuniones del Consejo con los distintos ponentes. Al contrario que para el Reglamento, no hay ninguna previsión de calendario para el voto en el Plenario.

5.
VALORACIÓN

En general, la valoración de la propuesta para España es muy positiva. Nuestro país es un fiel defensor del mercado único y de la libre circulación  de mercancías, que ha permitido que en Europa se comercialicen productos más seguros y fiables y con ello aumentar la competitividad nuestras empresas.

Sin embargo la aplicación del principio de libre circulación de mercancías en algunos casos no se ha aplicado de una manera homogénea por los distintos Estados Miembros, por lo que vemos muy apropiado el establecimiento de unas reglas comunes de actuación en la que se uniformicen aspectos tan importantes tales como la evaluación de los organismos evaluadores de la conformidad, el control de los productos provenientes de terceros países o las obligaciones de todos los agentes que participan en el proceso, a través de una Decisión que debe ser el marco de la legislación futura del nuevo enfoque.
índice
Directiva por la que se modifica la Directiva 98/71/CE sobre la protección legal de los dibujos y modelos (piezas de recambio)
MODIFICACIÓN DE LA DIRECTIVA 

SOBRE LA 

PROTECCIÓN JURÍDICA DE LOS DIBUJOS Y MODELOS

(PIEZAS DE RECAMBIO DE VEHÍCULOS A MOTOR)

BASE JURÍDICA

Artículo 95 (Aproximación de las legislaciones) y Artículo 251 (Procedimiento de codecisión) del TCE.

2.  
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

El expediente se trata en el grupo de propiedad intelectual (diseños).

En el Consejo de Competitividad de 22 y 23 de noviembre, durante la Presidencia de Portugal, está como posible un acuerdo político en este expediente. 

3.
CONTENIDO
La propuesta trata de la protección de dibujos y modelos de piezas de recambio destinadas a restituir la apariencia de productos complejos, como son los vehículos a motor.

Actualmente coexisten sistemas diferentes de protección de los dibujos y modelos de piezas de recambio (parachoques, puertas, aletas, faros…). Básicamente son dos los modelos: un grupo de países ha liberalizado el mercado secundario, y otro grupo mantiene la protección de los dibujos o modelos de las piezas de recambio en el mismo mercado. El sector del automóvil es el más afectado.

En la Directiva 98/71 sobre protección jurídica de dibujos y modelos no fue posible armonizar la normativa relativa al mercado de piezas de recambio. El Artículo 14 de la misma permite mantener las disposiciones existentes en vigor en los Estados Miembros, e introducir cambios únicamente destinados a liberalizar el mercado de piezas de recambio.
4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Durante la Presidencia de los Países Bajos tuvo lugar la primera reunión en grupo de trabajo. Aunque las posiciones fueron preliminares quedaron identificadas dos posiciones claras: la de los Estados que aplican una protección efectiva de los dibujos y modelos de las piezas de recambio, entre ellos están Alemania y Francia, y la de aquellos Estados que tienen una cláusula de reparación que aún protegiendo los dibujos y modelos de productos nuevos, permite también utilizar otras piezas para reparaciones. En este segundo caso se encuentran, entre otros, Reino Unido, Países Bajos, Irlanda y España. En la Presidencia de Luxemburgo se confirmó la división de posiciones y la situación de bloqueo (13 a favor de la propuesta de la Comisión, 6 en contra y seis sin definir), y no se plantearon soluciones de compromiso.

El Parlamento se encuentra realizando su primera lectura. La Presidencia de Portugal espera que el  Parlamento se pronuncie y ayude al desbloqueo de la situación. La Comisión de Asuntos Jurídicos del Parlamento todavía no se ha pronunciado sobre las enmiendas presentadas (ciclo de producto, remuneración, …), pero parece orientarse a fijar un plazo hasta que se termine liberalizando el mercado secundario.

5.
VALORACIÓN

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio es favorable a la propuesta de la Comisión. En España la Ley 20/2003 de 7 de julio, tuvo en cuenta la Directiva 98/71 y permite al consumidor utilizar para las reparaciones otras piezas de recambio además de las del fabricante del vehículo. 

La opinión de la Asociación Española de Fabricantes de Automóviles y Camiones (ANFAC) es contraria a la modificación de la Directiva basándose en que permitiría la copia de las piezas visibles y dañaría el negocio de piezas, y consecuentemente la competitividad de la industria europea del automóvil. 
índice
Comunicación de la Comisión : “Mejora del Sistema de Patentes en Europa”
COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN “MEJORAR EL SISTEMA DE PATENTES EN EUROPA”

BASE JURÍDICA

Es una Comunicación de la Comisión.

2.  
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

La Comunicación se debate en el grupo de propiedad intelectual (patentes) del Consejo.

El Consejo de Competitividad de 22 y 23 de noviembre tiene previsto, como posible, un debate sobre la Comunicación y la adopción de unas Conclusiones del  Consejo.

3.
CONTENIDO

La primera parte de la Comunicación se centra en la creación de la patente comunitaria y el establecimiento de una entidad jurisdiccional eficaz en materia de patentes a escala de la UE.  El trabajo sobre un sistema jurisdiccional para las patentes a escala de la UE puede contribuir a preparar el terreno para avanzar en la creación de una patente comunitaria. En otros capítulos se abordan aspectos como la calidad y el coste de las patentes, el apoyo a las PYME, la transferencia de conocimientos, los métodos alternativos de solución de controversias, el seguro de protección jurídica en materia de litigios sobre patentes y los aspectos internacionales del respeto de los derechos. 
Respecto al sistema jurisdiccional de la patente a escala europea, que constituye el núcleo de la comunicación, se presentan tres opciones.

La primera la constituye el Acuerdo sobre Litigios en materia de Patentes Europeas (EPLA). Su objetivo es crear un sistema unificado para los litigios sobre patentes europeas para las Partes contratantes del CPE que deseen adherirse al sistema. El Órgano Judicial Europeo de Patentes comprendería un Tribunal de Primera Instancia, un Tribunal de Apelación y un Registro. Los Estados contratantes del EPLA podrían crear una División Regional del Tribunal de Primera Instancia, financiada por los Estados contratantes en cuestión. Las resoluciones del Tribunal de Primera Instancia podrían recurrirse ante el Tribunal de Apelación. El Registro del Tribunal Europeo de Patentes sería  responsable de coordinar la distribución del trabajo en los asuntos asignados a las Divisiones Regionales. El Tribunal de la Patente Europea sería competente para conocer de las acciones de violación, las acciones de nulidad y las demandas de reconvención por nulidad de una patente europea. Estaría integrado por jueces cualificados tanto desde el punto de vista jurídico como técnico, y el régimen lingüístico se basaría en el régimen lingüístico de la OEP (inglés, francés y alemán). 

La segunda opción consistiría en crear una estructura jurisdiccional unificada que   entendiera de los litigios relativos tanto a las patentes europeas como a las futuras   patentes comunitarias. Se utilizarían los mecanismos jurisdiccionales previstos en el Tratado CE. Sería necesario un acuerdo internacional en el que participara la comunidad, con el fin de atribuir competencias al órgano jurisdiccional comunitario en materia de patentes europeas. Otorgar estas competencias permitiría garantizar el respeto de los principios del ordenamiento jurídico  comunitario en los litigios relativos a la validez y violación de las patentes europeas y, una vez creadas, de las patentes comunitarias. Sobre la base del Artículo 225 A del Tratado CE, se crearía una sala jurisdiccional específica para los litigios sobre patentes, que incluiría tribunales de primera instancia, con jueces especializados, situados en los Estados miembros, con posibilidad de recurrir ante el Tribunal de Primera Instancia. Debería haber un reglamento de procedimiento uniforme, y los jueces comunitarios deberían aplicar no sólo el Derecho comunitario, sino también las disposiciones pertinentes del Convenio sobre la Patente Europea.
La tercera opción combina las características del EPLA y del sistema  jurisdiccional comunitario. El sistema así creado tendría competencias sobre las patentes europeas y las futuras patentes comunitarias. Constaría de un número limitado de salas de primera instancia, que podría utilizar estructuras nacionales existentes, y de un tribunal de apelación totalmente centralizado. Los jueces tendrían cualificaciones técnicas y jurídicas y no estarían sujetos a instrucciones externas. El sistema respetaría al Tribunal de Justicia de las comunidades Europeas como árbitro final del  Derecho comunitario, incluyendo el acervo comunitario y la futura patente comunitaria.
La Comisión se propone presentar una Comunicación sobre una estrategia general en materia de DPI a principios de 2008. Este documento sobre la estrategia DPI abordará las principales cuestiones pendientes no legislativas y transversales en todos los ámbitos de la propiedad intelectual e industrial.

4.
ESTADO DE PROCEDIMIENTO

Bajo la Presidencia alemana se comenzó a debatir sobre el sistema jurisdiccional y en base a un cuestionario. Como resultado del trabajo la Presidencia presentó en el COREPER un informe de progreso al que las delegaciones de Italia y España incorporaron una declaración manifestando su desacuerdo con algunos de los puntos del mismo. La Presidencia portuguesa ha previsto cuatro reuniones en su semestre previendo concentrarse en  aspectos del sistema jurisdiccional de litigios como: descentralización en primera instancia, características de la segunda instancia, cualificación de los jueces, costes, etc. El objetivo sería llegar a unos principios comunes aceptados por las delegaciones, y reflejados en unas conclusiones del Consejo.

5.
VALORACIÓN

España considera que la opción EPLA no es viable, y desea una solución comunitaria  al sistema jurisdiccional de litigios como es la segunda opción. Sobre la tercera de las opciones consideramos necesita más desarrollo. Entendemos también que en la Comunicación hay una carencia por la poca defensa que se hace del enfoque político común del 2003. 

España ha defendido reiteradamente un sistema de patentes que proporcione seguridad jurídica y que no sea discriminatorio en materia de lenguas, y ello es aplicable al sistema jurisdiccional.
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Reglamento por que se modifica el Reglamento 515/97 sobre la asistencia mutua entre las autoridades administrativas de los Estados Miembros y la colaboración entre éstas y la Comisión para garantizar la buena aplicación de las reglamentaciones aduaneras y agrícolas
REGLAMENTO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO (CE) 515/97 DEL CONSEJO 

DE 13 DE MARZO DE 1997 RELATIVO A LA ASISTENCIA MUTUA ENTRE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS Y A LA COLABORACIÓN ENTRE ESTAS Y LA COMISIÓN CON OBJETO DE ASEGURAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE LAS REGLAMENTACIONES ADUANERAS Y AGRARIAS 

1. BASE JURÍDICA 

Artículos 135 y 280 del TCE.
2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 
La Propuesta de modificación del Reglamento fue presentada por la Comisión Europea al Consejo el 22 de diciembre del 2006.

La Propuesta se discutirá en el Grupo Unión Aduanera. La primera discusión se ha tenido bajo Presidencia portuguesa en reunión del Grupo el día 4 de julio de 2007.

La Presidencia portuguesa ha previsto un debate político sobre este proyecto de reforma del Reglamento 515/97 en el Consejo de Competitividad que se celebrará los días 22 y 23 de noviembre del 2007 (punto 22).

3. CONTENIDO 

El Reglamento 515/97 determina las condiciones en las que las autoridades administrativas encargadas en los Estados Miembros de la ejecución de las reglamentaciones aduanera y agraria colaboran entre si y a su vez con la Comisión para garantizar el respeto de las mencionadas reglamentaciones en el marco de un sistema comunitario. En todo caso las disposiciones de éste Reglamento no se aplican en la medida en que coincidan con disposiciones especificas de otras reglamentaciones en materia de asistencia mutua y de colaboración entre las autoridades administrativas de los Estados Miembros, y entre estas y la Comisión, para la ejecución de las reglamentaciones aduanera y agraria.

La Propuesta de modificación del Reglamento 515/97 intenta perfeccionar lo contenido en este Reglamento de acuerdo con las modificaciones que se han producido en los mecanismos de control de la Comisión (OLAF), y las novedades de modernización aduanera que implican procedimientos de análisis de riesgo y control informático y transmisión electrónica de datos.

Se prevé la creación de nuevas bases de datos para el análisis operativo y estratégico en la gestión de riesgos, se reasignan funciones específicas a la OLAF, y se amplía el ámbito de aplicación de la asistencia mutua al impuesto sobre el valor añadido en relación con las operaciones aduaneras (cuestión controvertida).

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
La Propuesta de Reglamento será objeto de discusión en el Consejo (Grupo Unión Aduanera) a lo largo de la Presidencia portuguesa con objeto de realizar un debate político y llegar a un posible acuerdo en el Consejo de Competitividad de 22 y 23 de noviembre.

5. VALORACIÓN
En principio se trata de perfeccionar el mecanismo de asistencia mutua previsto en el Reglamento 515/97, en cuestiones meramente técnicas y aspectos meramente puntuales que redundan en un intercambio de información y asistencia mutua ágil, útil y sin excesiva carga administrativa para las administraciones nacionales y de estas con la Comisión. En general las nuevas bases de datos que se crean para análisis de riesgo creemos son aspectos  sumamente positivos.

No obstante tenemos dudas, compartidas con otros países, sobre la ampliación del ámbito de aplicación de la Directiva al Impuesto sobre el Valor Añadido, creyendo que puede plantear problemas de base jurídica.
índice
Competitividad Europea en el nuevo ciclo de la Estrategia de Lisboa
COMPETITIVIDAD Y NUEVO CICLO ESTRATEGIA DE LISBOA
1. BASE JURÍDICA

Artículos 99 y 126 TCE.

Como indicaciones políticas también se deben mencionar las Conclusiones del Consejo Europeo.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO 

La Estrategia de Lisboa por su carácter horizontal es objeto de discusión en numerosos Grupos de Trabajo, y por varias formaciones del Consejo, así como por el propio Consejo Europeo. 

Por lo que se refiere al calendario y teniendo en cuenta que el paquete Lisboa 2007 no será presentado por la Comisión hasta mediados de diciembre y no será objeto de discusión durante este semestre, el principal hito en el ámbito Lisboa durante el semestre portugués será la presentación por la Comisión al Consejo Informal de 18 y 19 de octubre.

En el Consejo de Competitividad de noviembre, se ha incluido, como eventual, para cambio de impresiones de los ministros. 

3. CONTENIDO

En el Consejo Europeo de Primavera 2005 se acordó un nuevo esquema de gobierno de la Estrategia de Lisboa revisada que pasa por la adopción por parte del Consejo de unas Directrices Integradas para el crecimiento y el empleo, habiéndose aprobado las correspondientes al periodo 2005-2008. Sobre la base de dichas Directrices la Comisión estableció su Programa Comunitario Lisboa y los Estados miembros sus respectivos Programas Nacionales de Reforma para ese periodo. 

En el nuevo esquema de gobierno se acordó también que la Comisión informará anualmente sobre la aplicación de la estrategia tanto a nivel comunitario, como evaluando los desarrollos nacionales y que, basándose en el análisis de la Comisión, el Consejo Europeo examinará cada primavera los progresos realizados y se pronunciará sobre los ajustes de las "directrices integradas" que resulten necesarios. Este ejercicio se hará a partir de diciembre con la adopción del paquete Lisboa que vendrá a concluir el primer periodo de tres años de aplicación de la Estrategia de Lisboa renovada y que deberá contener las propuestas para el nuevo ciclo 2008-2011. El mismo estará compuesto este año por los siguientes elementos:
· El Informe Estratégico, anteriormente conocido como Informe de Síntesis.

· La propuesta de Directrices integradas para el periodo 2008-2011.

· La evaluación de los PNR nacionales y posibles recomendaciones específicas por países y para la zona Euro. 

· El Programa Comunitario de Lisboa para el periodo 2008-2011.  

Como ya se ha mencionado este paquete no será objeto de discusión durante este semestre. 

Por el contrario a principios de octubre 2007 la Comisión adoptará el Informe Intermedio que le pidió el Consejo Europeo de marzo 2007. Cabe recordar que este Informe surge de la petición portuguesa para dotar de contenido el Consejo Europeo informal previsto para los días 18 y 19 de octubre. Teniendo en cuenta que, tras ello, en el Consejo Europeo de junio 2007 se ha llegado a un acuerdo sobre el mandato para la CIG sobre el Tratado Reformado y que la Presidencia portuguesa ha anunciado que esta cita de octubre será muy probablemente la ocasión para la conclusión de la CIG, este Informe intermedio sobre Lisboa pierde un tanto de vigencia, pudiendo la Comisión concentrar, como era su intención, todo sus esfuerzos en el otoño para preparar su paquete Lisboa de diciembre. 

Es probable que en este Informe Intermedio, al igual que ya hiciera en el Informe presentado en diciembre 2006, la Comisión reitere que se han registrado progresos en la puesta en práctica de la Estrategia durante todo el periodo y que la misma comienza a producir resultados concretos, remitiéndose para un análisis más en profundidad al Informe Estratégico de diciembre.

En el ámbito comunitario se destacarán los avances conseguidos, resaltando la adopción de la Directiva de Servicios, los progresos en la normativa sobre los Servicios Financieros, el nuevo marco para las Ayudas de Estado en I+D+i, el lanzamiento del 7º Programa Marco de Investigación y del Programa de Competitividad e Innovación y la agenda para la Mejora Reglamentaria. Entre las cuestiones aún pendientes se mencionarán probablemente las medidas propuestas por la Comisión sobre la movilidad de las pensiones con el objeto de favorecer la movilidad de los trabajadores en el mercado interior, las medidas para mejorar en el funcionamiento de los mercados de transporte y energía, el esfuerzo por dotar a Europa de un sistema de propiedad intelectual eficaz y asequible y el simplificar y modernizar parte de las normas sobre aduanas e imposición. También se volverá a insistir en temas pendientes como las propuestas de la Comisión sobre el Instituto Tecnológico Europeo y  sobre  una nueva agenda para la competitividad exterior.

En el ámbito de los Programas Nacionales de Reforma, la Comisión, reconocerá que los Estados Miembros están haciendo esfuerzos concretos en la vía de la reforma, señalando, sin embargo, que existen diferencias en la intensidad de la reforma y en los compromisos adquiridos entre los diferentes Estados Miembros, pidiendo a los países que han acumulado mayores retrasos que aceleren el ritmo, recordando que el éxito colectivo, depende del compromiso individual de cada Estado Miembro.

4. ESTADO DEL  PROCEDIMIENTO

Tras la adopción por el Colegio de Comisarios de su Informe Intermedio es probable que haya una presentación en el Consejo de Asuntos Generales, inmediatamente anterior al Consejo Europeo y luego su presentación formal en el propio Consejo Europeo. 

5. VALORACIÓN

España ha venido contribuyendo activamente al proceso de revisión de Lisboa, y se ha manifestado favorable al esfuerzo de asegurar la asociación que la Comisión proponía con su nuevo esquema. Esto significa introducir la estrategia como guía de las políticas económicas nacionales lo que se ha hecho con un Programa Nacional de Reformas ambicioso. 

índice
Comunicación de la Comisión sobre el Agenda XXI para el Turismo sostenible
TURISMO - AGENDA XXI PARA LA SOSTENIBILIDAD DEL TURISMO

1. BASE JURÍDICA

Las actuaciones comunitarias son de apoyo, coordinación o complemento de las actuaciones de los Estados Miembros. Cualquier acto del Consejo en materia de Turismo necesita unanimidad de los Estados Miembros.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo de Trabajo de Competitividad y Crecimiento (en su formación de Industria-Turismo)
Reuniones previstas: A decidir por la Presidencia portuguesa, quizá en octubre de 2007. 

En el Consejo de noviembre, se ha incluido como eventual un punto sobre la Comunicación de la Comisión sobre el turismo sostenible, para presentación y adopción de conclusiones. 

3. CONTENIDO

La Agenda para la Sostenibilidad del Turismo Europeo es un conjunto de nuevas iniciativas a nivel europeo que puedan complementar de forma eficiente las de los Estados Miembros, para hacer que nuestro turismo sea más sostenible, teniendo en cuenta los desafíos a los que se enfrenta en la actualidad. 

Debe entenderse como la implementación de la Estrategia de Lisboa y de la estrategia de sostenibilidad renovadas, en el sector del Turismo. Mejorar la sostenibilidad del Turismo europeo y, por ende, sus niveles de calidad, incidirá de forma considerable en el crecimiento económico y empleo y en la sostenibilidad de la sociedad europea.   

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Grupo Sostenibilidad del Turismo (GST), creado en 2004 y con representación de todos los agentes privados y públicos que participan en la actividad turística, presentó su informe en febrero de 2007. Este informe:

· Recuerda la importancia del Turismo en cualquier estrategia de desarrollo sostenible y por qué debemos perseguir objetivos de desarrollo sostenible en este ámbito.

· Los desafíos a los que se enfrenta el sector para alcanzar los anteriores objetivos de sostenibilidad, 

· Recomendaciones para que todos los agentes relacionados actúen de forma coordinada; en concreto, se establece un marco de actuación a diferentes niveles para los diferentes agentes afectados.

· Se establece un conjunto de iniciativas específicas para adoptar a nivel europeo.

Este informe, que servirá de base a la Comisión para elaborar su Comunicación, se ha sometido a un proceso de consulta pública que finalizó el 14 de junio de 2007.

Se espera que la Comisión adopte su Comunicación, con una propuesta de Agenda XXI, en septiembre de 2007. Esta Comunicación se presentará en la reunión del Foro Europeo de Turismo, en el Algarve, de 25-27 de octubre de 2007.

Se ha incluido en el orden del día del Consejo de Competitividad de 22-23 de noviembre, como posible, para presentación de la Comunicación de la Comisión y conclusiones del Consejo – esto último por confirmar, de acuerdo con lo que decida la Presidencia -.

5.
VALORACIÓN

Todavía no hay ningún documento con la propuesta formal de la Comisión.

índice
Reglamento sobre un sistema global armonizado de clasificación y etiquetado (GHS)
REGLAMENTO SOBRE CLASIFICACION, ETIQUETADO Y EMBALAJE DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS, MODIFICANDO LA DIRECTIVA 67/458/EEC Y EL REGLAMENTO (EC) No 1907/2006

3. BASE JURÍDICA

Artículo 95 del Tratado de la Comunidad Europea (mercado interior).

Artículo 251 del  Tratado (codecisión).
2.
GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ESPERA SEAN TRATADOS ESTOS ASUNTOS

Esta propuesta de Reglamento se ha empezado a tratar recientemente en el Grupo de Trabajo del Consejo sobre Armonización Técnica, sustancias peligrosas, a partir de la Presidencia portuguesa.

La propuesta figura en el borrador de orden del día del Consejo de Competitividad distribuido por la Presidencia portuguesa para el próximo 22-23 de noviembre, que la piensa abordar con un informe de progreso.

3.
CONTENIDO

El objetivo de este reglamento es garantizar un nivel elevado de protección de la salud humana y del medio ambiente, garantizando la libre circulación de las sustancias y mezclas en el mercado interior. 

Esta propuesta se basa en la legislación ya existente de productos químicos, y se pretende establecer un nuevo sistema de normas de clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y mezclas peligrosas,  aplicando en la UE los criterios internacionales acordados por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas para la clasificación y el etiquetado de sustancias y mezclas peligrosas, el denominado Sistema Armonizado Mundial, más conocido como Global Harmonized System (GHS) con sus siglas en inglés, cuyo plan de aplicación se acordó en la Cumbre Mundial para la Sostenibilidad y el desarrollo del año 2002 en Johannesburgo.

El reglamento obligará a las empresas a clasificar y notificar sus sustancias y mezclas, para lo cual el propio reglamento incluye una lista armonizada de sustancias clasificadas, además de un catálogo de clasificación y etiquetado

Ambos sistemas de clasificación y etiquetado, el actual de la UE y el GHS, son conceptualmente similares, puesto que cubren la clasificación, el envasado y la comunicación de peligros mediante el etiquetado y las fichas de datos de seguridad. El GHS ofrece criterios armonizados de clasificación y comunicación de peligros con distintos destinatarios como consumidores, trabajadores y personal de emergencias, así como para el transporte. 

Teniendo en cuenta que el GHS ofrece un sistema común de clasificación y envasado también para el transporte, el objetivo de la propuesta de reglamento es velar por su coherencia con la legislación comunitaria de transporte, cuando proceda. La legislación de la UE incorporará los criterios del GHS en  2007 y 2009, en línea con el calendario para la adopción de la reglamentación modelo.

En conclusión, la presente propuesta aborda el suministro y uso de productos químicos, por lo que sus destinatarios principales son los trabajadores y los consumidores, como ya sucede en el caso del actual sistema de la UE. El reglamento garantiza la armonización de los requisitos de las sustancias y mezclas, por lo que aquellos productos que los cumplan puedan circular libremente por el mercado interior. Esto debe compensar los esfuerzos de los agentes económicos para clasificar de nuevo las sustancias y las mezclas.

4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión ha presentado el 27 de junio de 2007 esta propuesta, que se ha empezado a tratar ya en el Grupo de Armonización Técnica bajo presidencia portuguesa. No parece probable que se alcance un acuerdo durante este semestre, por lo que el acuerdo en primera lectura se podría alcanzar durante la Presidencia eslovena.

No hay información disponible sobre la agenda de trabajo del Parlamento Europeo 
5.
VALORACIÓN

Este Reglamento debe ser coherente con lo establecido con el REACH, y además necesario para su correcta aplicación. Los principales objetivos establecidos en este Reglamento van a suponer para la industria química española un importante esfuerzo de cara a la obligación de crear una lista comunitaria armonizada de sustancias clasificadas y el consiguiente catálogo de clasificación y etiquetado. En suma, la aplicación de este Reglamento que incorpora el GHS va a suponer unos costes de aplicación para el sector industrial, que no deben afectar negativamente a su competitividad industrial. 

índice
Reglamento patente comunitaria
REGLAMENTO DE LA PATENTE COMUNITARIA

BASE JURÍDICA

Artículo 308 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA.

El expediente se trata en el grupo de propiedad intelectual (patentes).

No está previsto su tratamiento en los borradores de orden del día de los Consejos de Competitividad bajo Presidencia de Portugal. 

CONTENIDO

La Propuesta, presentada al Consejo en el año 2000, tiene por objeto establecer un derecho comunitario en materia de patentes de invención, aplicable a patentes concedidas por la Oficina Europea de Patentes. La Patente Comunitaria tendría un carácter unitario, teniendo efectos en el conjunto de la Comunidad: concesión, transmisión, anulación o caducidad.

El objetivo final es una patente con un coste inferior para inventores y empresas que el de la patente europea, y con mayor grado de seguridad jurídica.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Reglamento de la Patente Comunitaria ha sido objeto de debate durante varias Presidencias, básicamente por: el papel de las Oficinas Nacionales de Patentes, las lenguas y los costes, la distribución de tasas y el sistema jurisdiccional.

En el Consejo de Competitividad de 3 de marzo de 2003 se alcanzó un Acuerdo Político, con dos declaraciones anejas. El acuerdo se sustentaba en cinco elementos:

· Sistema jurisdiccional, basado en un tribunal unitario llamado Tribunal de la Patente Comunitaria y adscrito al Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades Europeas. Hasta el año 2010 habría un período transitorio en el que funcionarían un número reducido de Tribunales Nacionales.

· Lenguas y costes. El régimen lingüístico de la Patente Comunitaria sería, hasta la concesión, el del Convenio sobre la Patente Europea. Al concedérsele la patente, el solicitante debería presentar una traducción de todas las reivindicaciones a todas las lenguas oficiales de la Comunidad, excepto si hay renuncia expresa a la traducción a su lengua por parte del  Estado correspondiente.

· Papel de las Oficinas Nacionales. Los solicitantes de Patentes Comunitarias podrían tramitarlas a través de las Oficinas Nacionales, que a su vez podrían realizar tareas hasta la búsqueda de la novedad inclusive.

· Reparto de tasas de renovación. Al 50% entre la Oficina Europea de Patentes y las Oficinas Nacionales.

· Cláusula de revisión cinco años después de la concesión de la primera Patente Comunitaria.
Sobre esta base en las Presidencias italiana e irlandesa se estuvo cerca de un acuerdo que no pudo conseguirse por diferencias sobre dos puntos: el plazo para la presentación de las traducciones  y los efectos de las traducciones incorrectas. Las Presidencias posteriores no trataron este expediente.

A comienzos del 2006 la Comisión lanzó una consulta pública incluyendo una audición pública sobre la política de patentes en la Unión Europea.

Siguiendo las conclusiones del Consejo Europeo de diciembre de 2006, la Comisión ha presentado en abril de 2007 una comunicación sobre el sistema de patentes en Europa y debe presentar una Estrategia  sobre derechos de propiedad intelectual. 
5.  VALORACION

El expediente de la Patente Comunitaria, extremadamente complejo, se encuentra estancado, a pesar de haber sido pedida una Patente Comunitaria en sucesivos Consejos Europeos. 
La posición defendida por España se fundamenta en los principios de seguridad jurídica y no discriminación lingüística, aplicables tanto al documento de patentes como al sistema de resolución de litigios.
Para España los obstáculos para la aprobación del Reglamento se encuentran por un lado en el plazo de presentación de las traducciones, lo más corto posible y que permita la oposición con textos traducidos, y por otro en la adecuada protección a quien de buena fe está utilizando unas traducciones que son incorrectas. Las dificultades se encuentran principalmente en la posición de Alemania que no desea para las traducciones más que un mero carácter informativo. 

índice
Directiva crédito consumidores
DIRECTIVA SOBRE 

CREDITO A LOS CONSUMIDORES

1. 
BASE JURIDICA

Artículo 95 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (TCE): Mercado interior.

Artículo 251 del TCE: Procedimiento de Codecisión.

2. 
GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

Grupo de Protección e Información de los Consumidores. 

Pendiente de los trabajos parlamentarios en segunda lectura (la Presidencia no la ha incluido en los borradores de orden del día del Consejo de Competitividad).

3. 
CONTENIDO

La Directiva 87/102/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados Miembros en materia del crédito al consumo estableció el marco comunitario  para contribuir a crear un mercado común en el ámbito del crédito y establecer normas mínimas de protección al consumidor.

La Comisión presentó en 1995 y 1997 sendos informes que revelaron grandes divergencias entre las legislaciones nacionales en la materia, que hacían necesaria la modificación de la vigente normativa de crédito al consumo. Además, se constató que el escaso grado de desarrollo de los créditos transfronterizos se debía a diversos factores, entre ellos, las dificultades técnicas para acceder a otros mercados, la insuficiente armonización de las legislaciones nacionales, y la evolución constante de las técnicas y formas de crédito desde los años 80.

La Comisión persigue tres objetivos: establecer un mercado interior transparente y eficaz, garantizar un alto nivel de protección de los consumidores y clarificar la legislación comunitaria existente sobre crédito a los consumidores.

4. 
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión transmitió su propuesta el 18 de septiembre de 2002. El grupo de trabajo de Protección e Información de los Consumidores comenzó a debatirla por primera vez en Presidencia española y desde entonces se ha reunido en numerosas ocasiones. 

La Presidencia griega celebró, en el Consejo de Competitividad de mayo de 2003, un debate orientativo basado en la respuesta a un cuestionario sobre el grado de armonización que se deseaba, el ámbito de aplicación que debería tener y  los operadores a los que debería afectar el registro.

El expediente no se trató durante la Presidencia italiana.

La Presidencia irlandesa organizó dos reuniones del grupo de trabajo y consultó las posiciones a las diferentes delegaciones mediante un cuestionario de orientación sobre el ámbito de aplicación de la propuesta y el registro de los intermediarios. 

Tras la primera lectura del Parlamento Europeo (PE) en abril de 2004, la Comisión se comprometió a elaborar una propuesta modificada, que finalmente presentó el 28 de octubre de 2004, como adelanto a la presentación de un texto articulado consolidado.

Bajo Presidencia neerlandesa y luxemburguesa no se trató este expediente.

El 7 de octubre de 2005 la Comisión publicó el texto articulado, recogiendo 108 de las 152 enmiendas propuestas por el PE y atendiendo a las consultas efectuadas con los Estados Miembros (EM) y las partes interesadas. 

El nuevo texto ha sido debatido en el Consejo en numerosas reuniones desde noviembre de 2005. La Presidencia austriaca del Consejo, en base a los debates mantenidos en el grupo, programó un debate de orientación política en el Consejo de Competitividad de mayo de 2005, que giró en torno a cuatro cuestiones:

· Enfoque de armonización máxima. La mayoría de los Estados Miembros dieron su apoyo a dicho enfoque, condicionándolo a un alto nivel de protección del consumido, y a discusiones posteriores más detalladas artículo por artículo.

· Cláusula de reconocimiento mutuo. Los Estados Miembros confirmaron su rechazo a dicha cláusula, suprimida en los últimos borradores de texto presentados por las Presidencias austriaca y finlandesa. 

· Indemnización por el reembolso anticipado del crédito. La mayoría de los Estados Miembros podrían apoyarla en casos limitados, aunque el debate quedó abierto.

· La Tasa Anual Equivalente: Casi todos los Estados Miembros la consideran un instrumento adecuado y que debe unificarse para poder utilizarla como elemento comparativo. 

La Presidencia finlandesa asumió el resultado de los debates, así como la supresión del principio de reconocimiento mutuo y celebró 10 reuniones del grupo de trabajo. A su vez, el Comité de Representantes Permanentes (CRP) debatió en octubre las cuestiones del reembolso anticipado y el derecho de retractación y a finales de noviembre la conveniencia de elevarlo al Consejo de Competitividad del pasado 4 de diciembre, tal y como proponía la Presidencia, que consideraba el texto maduro para el acuerdo político. Aunque muchas delegaciones expresaron su apoyo a la propuesta de la Presidencia, no se logró la mayoría cualificada necesaria y, en consecuencia, la Presidencia remitió al Consejo un informe de progreso sobre el estado actual de los trabajos, resaltando las principales cuestiones a resolver en el futuro:

· El ámbito de la propuesta, en particular en lo que se refiere a los contratos de crédito a corto plazo y a los contratos de crédito específicos a los cuales se les aplicaría un régimen ‘ligero’, como los rebasamientos de crédito y los créditos en forma de posibilidad de descubierto.

· El ámbito y la naturaleza de la información a dar al consumidor en cada fase, sobre todo en la de publicidad.

· El derecho de retractación (el propio concepto) y su relación con el reembolso anticipado de crédito, sobre todo en relación con los créditos vinculados.

· El derecho del prestamista a recibir una compensación en caso de reembolso anticipado.

· La definición de la tasa anual equivalente (TAE), sobre todo en el caso de la inclusión de los impuestos, así como el método para su cálculo.

La Presidencia, tras haber explorado numerosas salidas a las dificultades de las delegaciones consideraba que antes de continuar con las negociaciones debía alcanzarse un acuerdo sobre si puede llegar a alcanzarse un grado de armonización que represente un valor añadido al mercado del crédito al consumo, y sobre las cuestiones que requieren una reglamentación detallada a nivel comunitario.

En el debate del Consejo siete delegaciones apoyaron el texto de la Presidencia finlandesa, seis manifestaron que carece de valor añadido, cuatro se decantaron por esperar por el estudio de impacto del Parlamento y dos consideran necesario mantener contactos con el Parlamento para conocer su postura y facilitar el acuerdo. Por su parte, la Presidencia entrante manifestó su intención de seguir debatiendo aprovechando el trabajo finlandés y el bagaje que resta de las discusiones mantenidas a lo largo del año. La Comisión declaró su actitud abierta a seguir debatiendo sobre el trabajo realizado por la presidencia finlandesa, sin perder de vista su propuesta modificada, manteniendo el doble objetivo de protección del consumidor y mejora del mercado y esperando que los Estados Miembros también tengan una visión abierta y europea.

La Presidencia alemana continuó las negociaciones poniendo el énfasis sobre el valor adicional de la Propuesta de Directiva para el mercado interno.

Durante 2007 se han celebrado diez reuniones del Grupo de Trabajo de Protección e Información de los Consumidores que han dado lugar a un texto de compromiso que incorpora diversas modificaciones dirigidas a incrementar el valor añadido de la Propuesta. Finalmente, el Consejo de Competitividad de 21 de mayo de 2007 adoptó un acuerdo político por mayoría cualificada sobre la Propuesta modificada de Directiva de Crédito a los consumidores. Queda todavía por acordar el texto definitivo de los anexos.

El Parlamento Europeo ha mantenido un intercambio de puntos de vista en la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor, en la que el Consejo ha informado de su posición común. Las críticas han sido menos intensas de lo que se esperaba, salvo en lo que se refiere a la ausencia de una evaluación de impacto. El Parlamento debería emitir su voto antes de finales de año, porque lo previsto es que en el Consejo de Competitividad de septiembre se apruebe la posición común.

La Presidencia portuguesa se propone alcanzar el acuerdo en segunda lectura.

5. 
VALORACION
Acordado el texto en el Consejo, el futuro de la propuesta dependerá del debate que se mantenga en el Parlamento Europeo.

índice
Directiva etiquetado nutricional
MODIFICACIÓN DE LA

DIRECTIVA 90/496

SOBRE

ETIQUETADO NUTRICIONAL
BASE JURÍDICA

Artículo 95 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (TCE): Mercado interior.

Artículo 251 del TCE: Procedimiento de Codecisión.
GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

Grupo de Expertos en Productos Alimenticios. 

La Presidencia ha incluido su presentación por parte de la Comisión Europea en el punto varios del Consejo de Empleo, Política Social, Salud y Consumidores de 5 y 6 de diciembre de 2007.
CONTENIDO

En el Libro Blanco de seguridad alimentaria, la Comisión Europea declaraba que se debe proporcionar a los consumidores la información esencial y precisa para que puedan elegir con conocimiento de causa.

Por otra parte, constataba que los consumidores muestran un interés cada vez mayor por el  valor nutritivo de los alimentos que adquieren, y cada vez es más necesario proporcionarles información correcta sobre los alimentos que consumen.

Esta propuesta de revisión del etiquetado nutricional, junto con los reglamentos ya publicados de declaraciones nutricionales y alimentos enriquecidos, constituyen una estrategia de la UE para lograr una alimentación equilibrada y consciente de los ciudadanos europeos, que contiene importantes elementos de seguridad alimentaria.  

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta de la Comisión aún no ha sido remitida al Consejo. 

VALORACIÓN

La propuesta reviste una enorme importancia, no sólo desde el punto de vista de la mejora del mercado interior que deberá redundar en una mejora de la protección de los intereses de los consumidores, sino desde el punto de vista de la salud ya que mejorará las posibilidades de una elección consciente, a través  de una información eficaz y correcta, a través del etiquetado, sobre el contenido de  nutrientes de un determinado alimento. 

índice
Política Espacial Europea
POLÍTICA ESPACIAL EUROPEA – CONSEJO ESPACIO 

6. BASE JURÍDICA
No es una propuesta de carácter legislativo.

7. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ESPERA SEAN TRATADOS ESTOS ASUNTOS
Los primeros avances en materia de Política Espacial se han venido tratando en el Grupo de trabajo de investigación, y sancionándose en el ámbito del Consejo de Competitividad (La delegación y la posición española  caen bajo la responsabilidad del Ministerio de Industria). La Presidencia finlandesa no ha abordado este tema a lo largo de su semestre (ni a nivel del Grupo de trabajo, ni en el Consejo). 

La Presidencia alemana abordó los temas de política espacial en el Consejo de Competitividad de 21 – 22 de mayo de 2007. El único contenido consistió en la aprobación de una  Resolución  sobre Política Espacial que había sido preparada por las oportunas Instancias  Conjuntas  Comisión – ESA. 

Al igual que ocurrió durante la Presidencia finlandesa, no está previsto abordar  durante el semestre  portugués los temas de política espacial (únicamente está previsto celebrar una conferencia sobre el “Global Monitoring for Environment  and Security – GMES “)

3.
CONTENIDO 
En noviembre de 2001 se decidió reforzar las relaciones Agencia Espacial Europea (ESA)-UE, avanzando hacia la definición de una Política Espacial Europea y canalizando esta cooperación por medio de un Acuerdo Marco que finalmente fue aprobado en noviembre de 2003.

Respondiendo a una invitación del Parlamento Europeo (PE), la Comisión preparó, en colaboración con la ESA, el llamado Libro Verde sobre política espacial. Sobre la base de las discusiones suscitadas por el Libro Verde, la Comisión presentó el Libro Blanco titulado “Espacio: una nueva frontera europea para la Unión en expansión. Un plan de acción para llevar a la práctica la política europea del Espacio”, documento COM (2003) 673 final, de 11 de noviembre de 2003. 

El Acuerdo Marco entre la UE y la ESA entró en vigor el 28 de mayo de 2004, y prevé, en su Artículo 8, reuniones conjuntas regulares del Consejo de la UE y del Consejo de la ESA a nivel ministerial (“Consejo Espacio”), con el fin prioritario de guiar y orientar la definición y puesta en práctica del futuro Programa Espacial Europeo (PEE).

4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO 

La primera sesión del Consejo Espacio tuvo lugar el 25 de noviembre de 2004, y a lo largo de la reunión se debatieron las principales cuestiones relativas a la definición de un futuro Programa Espacial Europeo.

El Segundo Consejo Espacio tuvo lugar en Luxemburgo el día 7 de junio de 2005 y en el transcurso del mismo no se discutieron los diversos temas.  La constatación de que la UE venía invirtiendo en el campo espacial la décima parte que la ESA (del orden de 3.000 millones de euros/año) junto al rechazo del proyecto de Constitución, enfriaron las expectativas de esta reunión del Consejo Espacio. Durante la misma, el Secretario General de Industria, en su intervención,  confirmó la posición española en el sentido de tomar como principio-guía el justo retorno industrial.

Disipada toda posibilidad de concretar un Programa Espacial Europeo para finales de 2005, el tercer  Consejo Espacio que tuvo lugar en Bruselas el 28 de noviembre de 2005, abordó, como único punto relevante, la situación y desarrollo previsible de la iniciativa GMES.

El Consejo de Competitividad de 29 y 30 de mayo de 2006 abordó con ambición muy limitada el tema de la política espacial, ya que se limitó a la presentación de sendos informes de la  Comisión  y de la presidencia. Con ello, se aplazó  el tratamiento de los temas de fondo hasta mayo de 2007.

El 21 - 22 de mayo de 2007, el Consejo de Competitividad tampoco abordó  los temas  de fondo (financiación entre otros), limitándose a la aprobación de una Resolución.   El 22 de mayo (9:30h), el Consejo Espacio aprobó la misma Resolución (único punto pleno de su OD).  Cabe esperar que la Presidencia francesa tome alguna iniciativa en este campo.
5.
VALORACIÓN
España, junto con buen número de delegaciones, es razonablemente  reticente ante el desarrollo de los acontecimientos en el ámbito aeroespacial. Por otro lado, la participación  española en ESA (incrementada recientemente en un 3% adicional) y los retornos que se vienen recibiendo (del orden de un 105%),  pueden ser considerados hasta la fecha como claramente satisfactorios para España. 

El Plan de Acción contenido en el Libro Blanco que  proponía, entre otras cosas, un aumento sustancial de las inversiones en investigación espacial, dado que las tecnologías espaciales jugarán un papel importante en la consecución de objetivos tales como el crecimiento económico y la creación de empleo, no ha tenido un efecto suficiente  en las previsiones presupuestarias del 7º PM de I+D.  Todo parece indicar que la cooperación futura se seguirá haciendo desde  un claro plano de inferioridad frente a la capacidad financiera de la ESA.
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